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Tomádor del oo " loY oooea§8S 3 /

La persona identificada anteriormeflte ha decjddo contratar (en calidád de TorEdor/As€gutrdo) un seguro de pmtecci5n de pag6 para las contingencias de Fallecim¡ento,
lncapddad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, oesempleo y l-bspttalizacjon con CNP PARINERS de Seguros y Reasegurco S.A., todo ello con aneglo a ls
pactos y a los términos recogilos en 16 Condiciones Generdes y Paliculares de los contratoc de seguro reseñadG a mntinuación.

Apellidos:

OSTOS SANCHEZ
Nornbrcl

JESUS
N.r.F./0.N.t./N.t.E.

52196787N
Fecha Nac¡miento:

24109¡ 968
Sexo:

HOMBRE

oomicilo, calle o plazai

C/ BENVIURE 29 1-B
Ccdigo Posal

08830
Localidad y PrDüncia

SANT BOI DE LLOBREGAT (SANT BOI OE

Trpo DE TAR^IErA DE cRÉDtro: BARCLAYCARD oRo rDEMrFrcADoR úNtco oE cUENTA: 41 18899s01883026

Cuenta corr¡ente de dom¡cil¡ación del rec¡bo d€ prima: La m6ma asociada a la

PÓUZA DE CNP PARTNERS No: 16.473
Fecha de Sol¡c¡tud: 22t11/2016 | Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable

GARANThS coI{TRATADAS:
Fallecimiarlo e lnceacidad Permanente Absoluta porenfemedad o acddente

de crédito
pót-zl oe cm pARTNERS No: 16,473
Fecha de Sol¡citud:22n 1i2O16l Duración del Seguro: Mensual Renovable
C4italAs€guEdo mqlsudr 12% del sddo pendiente de pago a la fecha & liquidacjón
mgnsud de la tarjeta in[Edidamente antsior a la feha de producción delsiniesto.

GARANTIA

CAPITAL ASEGURADO CONÍ RATADO:

E saldo pendiente de pagoen elmoÍEnlode pmducirse elsiniedro

Hecho por dupl¡cado, en l\¡adrid

EI seguro tomará €lrto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spueslo de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las COIIDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apándices que emila la
Entidad Asegurador¿, que, en su conjunto, constituy€fl el Contrato de Seguro, careciendo ds valor y efedo por separado. Las cláusulas de las
CO¡lDIC|oNES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡r¡cadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públicg en cuyo caso se enteflderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articuloE 122 y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras elAsegurado, reconoae haber rec¡b¡do en techa de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas inlormat¡vas redactadas de
forma clara y pfecisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngeflcias de Fallecimienlo e lncapacidad Perman€nte Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes ftibricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI Tarietas" y "Nota lnformliva Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da farjetas" respect¡vamente, conlando asim¡smo en estas Condic¡ones
Particulares, los elremos erig¡dos por el arliculo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Sup€rvisión y Solvenc¡¿ de las E ¡dades Aseguradoras y
Reasegurádoras. lgualmente declara que ha obterido exclusivamente un asesofamiento del med¡ador de la poliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratación delseguro la documentación referida al mediador plev¡sta en los artículoE 42 y 43 de la Ley de Med¡ación.
El Tomador yio Asegurado con areglo a la Ley orgánica de Prctecc¡ón de oato8 15/1999 consienle que la reter¡da Aseguradora, lleve a decto el

tratamiento de sus datos pcrsonales r€señados en €ste documonto con arfeglo a las declaraciones que a tales ef€ctoE suscrib€ el Tomador/Asegurado en
pág¡nas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta sxpr€samente con su firma las "Cond¡ciones Generales" y las
"Cond¡c¡one8 Part¡culares" de la póliza de CllP PARTNERS, qus figuran anexas . este condicionado.

a 27 de DTCIEMBRE

Presleción lúáxmá
10 cudas conseculivas /
18 alt€rnas

hcapqciiad femporal I Tr¿bairdorEs
pú cLEnta propia, fmcionaios
prblicos o por cuenta ajena con
independenciade b rdaión láor¿1.

Ceital Miximo:

CarEncia lnrcial

1.500 EurolnEnsuales

30 d ias

0 díesen ceso de áccidfftÉ

P'eslación l,,láxma
1 0 cudas conseculivas /
18 altsnas

Ceilal [,1áximo: 1.500 Euros/nEmuales

D€6smploo: Tráaiadores por cEñla
aifla con contráo indefnido de

dwacim superior o igual a6mes€s
cm Fmada laboral igual o s0perior a

13 horas s€nEnal€s. Exceplo
Funciona¡ios Públicos.

Carencra l¡icial 60 d ias

Prestación l,lá)dma

C+dal tuÉximo:

10 cúdas consecutvas /
18 allsñ6
1.500 Eurodrersual€s

Hospitalizas¡ón: Trabajadores po.
cue¡ta p¡opia, funoonarios úblicos o
pcr cLEnta ajena con ird€p€ndeocia

de la Elación laboral.

hualmeíle estaán cubiertG por la

gaanlia de hospitdización los
fomdores/tuegurados que en el
ípmffto dd si¡i€strc no deserpetun
uÉ actvidad Fobsioñal reÍr¡ner¿da.

Carencia lnicial
15 di¿s

0 díesen c6o de eccid€mlc

BENEFICIARIoS: WZnk Bank, S-4. con carácbr inevocable

Modafidd de ftima: PriÍ,á [¡$sud
BENEFICIARI0§: WZink Bark, S.A. con caÉcter inevocabb

irodalidad de PrinB: Prima l,bnsual

Nombr€ Mediador BaElays lvbdiador, Ope,'ador de Banca§eguros Vinculado, S-A.U Nornbre Med¡¿dor: Barclays ltkiador, Opsador de Banc+Seguas Mnculdo, S.A.U

EL IOT!ADOR]ASEGURAOO Ci¡P PARÍNERS DE SEGUROSY RE.ASEGUROS, S,A

cNp pARlrlEis oE sEot]R6 y REASEGUROS SA -CrGh,¡dm 10 E Phrio 2802]IüDR0(ESpN¡)-T + 3,19152134m F ]34915213101Mopradf¡.sou
R r,( (b Madd bm1¡r9 rbo3 991 pc$der Lbrc dé sdi!¡ád6, fdlo 1s rEF ñ"38 280 hs 1qN F a a$4315 cr¡r! ¡¡M DcsFP @5sGÚ01

CONDICION ES PARTICULARES
SEGURODE PRbTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

{q 2016

CAPTAL ASEGUMOO Ii{A[MO COfl TRAf ADO:

Ou¡n € Íil (15000)euros



ffi".n.",
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IIOMERE OE L,{ ASEGURAMRA C\P PARTNERS DESEGUho@i NATIR LEZA DEL RI€SGO CUBIERIO vra

r)

LEGISI¡CION APLICAELT
El presenr€ cdrl€to de seguo se Fcüenfa scmerido a la Ley 50¡980 de I de Octuúe
de Contrab de Seguro. de la Ley 202015 de ordenación sLpe¡/Éiór y so,,/€r,c.¿ de tas
ellrdádes as€gJr¿úoras. as, cord elRea' Decreto 106&2015 ile omsrat on superysón y
solvérrra cls lás enlialádes asegur¡dor¿s y disposic,ooes cmcordárl6s. y se ¡gg.ra por to
conveldoen la Pdrza y en los reslanbs dÉu "terlos contracldales
El mnto' de a actvidád de ra Enldd pseouradora CNP PARTNERS ds Séouos y
Reasequos S.A {en delarb CNP PARTIERS) con dorncil'o er Mádnd C/ ftl-a-ndiard.
n' 10 cüresponde ¿ la D,recoór Gene,a de SequrEs v Fcndos de PelsorEs. deEndEnte
delltñislero de Econom;a yComFrrivdad delEsldd Espaio
PREUIiIINAR. OEFINICIO¡ES
EñtHad Aaogur¡doE: Ertdad que. ¿ cambro de la prina asJrne la cobertJra er nesqo
obrdo de osle cmtrab , gar¿nt,¿a el pago de ¿s oregacioles q ue co.rEsponda con ¿rÉglo
á las condioones del m sÍrl
Tomdor del Seguro: Persola q.E susúrbe el contab é sequro y ásrre sus
oblioacones. exceo_to lasoue oor su ñauBleze debm ser asumdas ooierAsirura¡r¡
fudgurado: Es h personá fsíca soúe .a que rec¿eelñesqo. En ests ceso sÉ'áetttuta¡ de
la ta¡lela en d¿ por W¿ink Bark SA y que debrá ser €sde € er España, lerer Jna
edd suDeror o,ltual a 18 dos e rnfeior a 66 ¿ñoser el momerE de contáteón de t¿
poliz¿ y que sé é¡cLÉrlÉ lrab¿rfdo 'EmunerEdaÍEfle er EsDSa d¿do de alt¿ en la
Seqirrdad Soc,er. MJtualdád. oMonleoo otnsl uoón análooa.
Bañaftiado: W¿rnk B¡lk S.A. cor cáráter l¡evocaole. -
Cáfital A609urado: Cá.lidd esladecida en las C¡ndcones P¿rtculares que represála
ellimile de la pestaoón de CNP PARÍNERS.
Faleciniento: Pérdida de a üda debidamente acEdih¿a por certificado mádico de
defunción o declareión de ausencia
lnc¡pac¡dad Perm ento Abohb: L¿ sluaocn fis,ca irpversiHB conslaEda
rédcaícrle provocádá por cualqulel carsa, oriqnada ndeDende rte'r€nle de b yo urÍad
del Asegurado y deermrlarle de e btel ireptlud de'mrsmo pá,á el mánEnimrento
pem Énre de loda achvijd laboral o plfesDnal y que debe s€r diagnoslcda po'ur
inédEo de l¡ S€qÍrdd Socia o asim ldd
PRI,IERA, BASES OEL COI{TRATO
Los dalos qJe cfis1en ei las Corúrciones pancu,áes y C€ner¿les de esla po iza asl
como en su caso. la solicitrd de segLro y derEs decla"ciones del Túnadory Asqurdo
fo¡fien lá bás de este conl¿tode sáuri
El fomador del seguo podrá €clamai ¿ CNP PARINEFS en e. plazo de J1 r.es a conla.
dos(E la ent€oa de la oolEa, o6.a otE sJbsane lasdEcreoancias exEtemes enfe esb v la
Sol,c ud de ségüo o'las cláüsubs corveldas Trascunioo orclo plao sin eleclu¿i la
reclamaoón se-estar¿ ¿ b dstruestoen lapóliza
SEGTJNIIA, OBJETO DEL SEOIRO.
Mreilras s€ encJenlre en üoo' el Dreserle cülrato. el seouro cJbre el FJ úmÉnD e
llceac dad Peman€nre Absólula o¡. enleredd o ¿ccdsrie CNP PARTNERS liaJdará
sn caso de +e se produzca un sinieslo cutiedo e sddo Fndiglte de pago en d
md¡BnD de p'oducirse el sinieslo. corl el limiE 'náxrmo d9 15.000 eürc6 En el iJrueslo
de falleomierb. sl a hchá de lqurdacon de la p'esl¿cdn el sado peadienle hJb,era sido
satdecho por los lErederDs sl imporb de la presbción seÉ transb do por WZñk Bank.
SA a los msmc6.
IERCERA, CONDICIO{ES PARA COTITRATAR
Es lá pe'sona lsca soúe la quá €c¿e 6 r6qo. E1 esle caso srá 6llitua¡ de lá lanela
emrlide oor Wiztnk Bánk SA v oue detEra sr rEsd€nlÉ an EsDaiá bner uná €dad
supenorb quala'8 ¡os e rnb.fo á65 -os er elrmrlgrlo de conl;áláoon de'a poh¿a
cuaRTA. Ltl{facto},tEs Y ExctusrolEs.
ou€danexcludc de le mbertuÉ dd Dresenleseouro los srou Éñres smreslms
Frl..¡ñhnt :

1T--P6iEiEilio dal a66guEdo ocurd.Jo dfftrc del primer año co[bdo dode lá' fehá d€ toma de al*io delcolibab.
2) Si el Fallec¡nigíúo Ee prcdujen conro conaocue¡c¡a de una €r¡fer[Edad

confti& por ol Tomador o por el fuequrado con anbriorid¿d a la celebr¿clin
dsl prEsgnte contr¡tq que no haya ido detidañenh declarada a la Erúidad
ABeour¡doñ,

lftaD6ciilad PefiÉn€nb y Absolula:

SEXTA, TOMADE EFECTO
La poliz¿ lchá.á €fBcb. un€ vez lala sido su sc',l¿ po¡ el TorEocr a panr de ies 24 horas
de la bchade p4o d€lrecibo cle Dína

§EEflita. ouRAcróN oELSEGURoy oE LAs GARANTIaS
El Seguo te.d? una cfu.aiór'rEnsJal @n É1ov&ron aubT\át,ca s€rpe que se
encu€nue vigerle d co"lr¿lo de tarteE d6 crEdrto asocrdo a esE sequro No óbsbile se
ertilguiÉ el sequro y las cobeiuras cesaá1 por el Fd ectrEnb o ¿ lncoaciod
9emaEnle AbsolJl¿ de AssoJ"do. oor cancelr:ion da mnlrBlo de táriel¿ de créd,!¡
asociado a ests segJro o ¿. ínah¿ar lá -rersElioad de' seE/ro €n a qui el Aseg,l?do
hava cur¡o[do bs 65 ams de edd.
Dd &uerdo Eon lo esbHecido €í a¡ {ticub 22 d0 la Lov dé Co rato de S€oum bB
p¡rt6s puedá opoflorEa ¿ la pótrogá dalcoñtnto rilodlarito uná ñotifrcación é-scdb a
la ota parh, ahcfu¡d¡ con un pluo de doa me3oad6 entk¡p&ióo a la cofldus¡óndd
ponoclo del soq¡ro curso, cuando la omaic¡ón a le oóriooe s6a eiercihde mr la
Enüdad Asogu-r¡domi o bion coi ün ñea ds ántalácfóo cuándo h bposicioi a la
pni¡rog¡ ss¡ ejearrtda por cl IormdorrAsogur¿do
ocTAva. oEREflo DE REsct$óN UNI-ATERAL
EllorÍador t¡ore la hcultad d€ ragoker ü¡ihtcaalnEnte Gl cortáto coobm€ e lo
DEvisb en adiculo 83 a) dE la Lev de Cdltleto de Sadull,. A tál .f*to. deberá
¡idoilse mr escñto a cf¡P PARTNERS o Dor teláfa¡o ár el nrlrr¡o ¡h á¡mhr
ileiliador, oper¿dor de 8¡nca Segurc3 Vin.rilado, SAt , 

gol OI() 2f¡3 gl €l pbzo ds r0
dias oaturales s¡ou¡¡lhs e l¡ f€drá €n oue le h¡va s¡do á reoadá la mlh¡
o@drrci{do sus e'lect€ desdo cl Ddr¡or dh hábi¡ l.boiábh dl fi,hdíd Bi(.iienle e ü
iec¿pción por p.rb do CNP PARTNERS devolvióndo6ele alTomadorl¡ pína pag¿d¿
3in llporcuüdo nhgún gEaio niaornbión ád¡cim¡|.
NO/ENA. iIODIFICÁCPNES DEL SEq'RO
Por las c acleristicas de la póliza no se admilen modifcaciones del seguD.
DÉcti,ta. tr.!oDFtcactol€s DEL RtEsco
Podá conBidelá66 or¡o or¡6to aotwac¡óo ds riesoo cu¿ndo se o¡oduEsn c¿mlic
.n le plofD6idr, rcsilencia o, e:n su caso, ¿divlad doporliv¡ que c¡ponqa un¡
6ituecidfi m6 pcligro6¡ par¡ h vila o la sahd, rÉsticto de lB iiichlmenb
dacbñdai por 6l fomdor-^Eegurádo 6n el cuesüonarió hc¡l¡t¡do por la Entijad
A56gurádorá pare bl fin, d cuel 6e obl¡ga á ponor g| conoc¡m¡onb ds l¡ Enl¡dad
A$ourador¡ d¡cha6 cialn3ta¡r¡G q¡dióndo ásta ehctu¡r. s¡ üoc.de. um nu.vs
t¡df-icac¡ofl de la Ddma o rehazo d6lhu6/0 ridsoo esbblec¡do. Eñ elsuodÉtodooue
ie produj€o ol ñchazo de la nuew situacÉn ile r¡osgo dd Asegur.dó, .3S deiri¿
do oshr culi6do por l¿s g¿lenüEs descritar en ol plrsaota co¡dic¡onado dánd(Bo
porfn¡¡zado elBoguro.
U NDECII,A OocUMENIACÚi¡ PARA EL PAGo oE PRESTACIoNES
Se precrsará la srquiffte docJ^Énbc,ón paraelaboro de ,a tresbcór po. hllec¡n¡snto'. CopÉ leorb,e de DN I N lE de Asequrado fanverso y reverso).
- Cprtrfieaán l,tpmld¡ ñpfm¡nn -
. F,sD'al cli1lcD o C€rl{cado medEo erpedoo po'qLén 1áya asrsudo a Asequrado

donde s€ roccie anl€cedenEs oerso¡ebs orioen. feahá de denóstm evolroofl l,
ielu€leza de la enlgneded o accderie qudcaJsó el 'a ecrr",enE o, en sü c6o',
l€shmonro de las dilqencias ludicrales o documntacbn acredibtiva sr é§e fubieE
srdo pff acodenle

- Cerlifcado errlido oor la entd& b6ncü a e¡ la que se ¿c'€drte el s¿ló pei-d.ente de
al¿nela en la bchá cte ocú.eícia de snredro

fodo6 Ios iu6tifrced€G dÉunEítalos h6brán (h plBs€íhrse d6l,¡dam b
legdizádoB, salvo que la Enüdád Asogurador¿ no lo cons¡dere pGc¡so. L¡ Entij¡d
As€guredoñ E€ r.Belve el derscho (h rolicil¡r documehción ¿üciq|al a h
mencimadá prwiañente y dé cordicioMr el p{o efElivo do las pl8sbcbms ¡ su
roceDc¡ón cuando esh hfor¡¡ackin adic¡ond fuot¿ Drec¡sa a fn de: l0 rrdficar el
derÉho d€l B€nefici io . perc¡tir l¡ prsste¡on y de (ll) ddam¡¡ár a[ lr¿tamiqlo
fisca¡ que b Ent¡dad AseguEdor¿ debaad¡car o lsg actu¡qones que ósh deba lhvar
a c¿bo con otlieb de ercl¡ir q¡alqu¡er Espons¡tilid¿d de indole fi3cal que püdicr¿
serle de ad¡ceión eí su cal¡d¡d ds pas¡doide b pÉt¡ción.
Eñ caso de lncapacirad Permane¡fe Ab6olut¿ pd cl6lquier caus¿ Él AseguEdo se
precrsaa:
- Coora leorbE de DNI[tlE oe aseourado t¿nverso v rpverso)
- Re'solJci¿n de lncaoedad em iib oor.¿ SeoJrdád socialJ ooa¡BfiD cornoebnrc
- H,sor¿l clil,oo o Gú'{ado medi¿o expedoo po'quéñ rayá asisddo a i!§equrdo

dolG s€ recda a¡lece{enEs penona,és origén, fecha de'd,4ióslco. e,/ol,ltón y
rald?lez¿ de la gl'ermedad o acci&nte que c¿usó ra inv¿ltez o e1 su c¿so,
lestimoio de las diligencias ludiciales o docunEntacbn acredilaliv¿ si éSe hubieE
srdo Dú acciCeñte

- Certlicado crrtido po'la entda banc ,a €n la que se ac.edite d s¿l@ perd erfe de
lal¿¡eta en la bcha & ocúre¡cia de. srnie§ro

TodaÉ bíiust ic¿fles door rÉntales tao?n de presenlarse deDddnenE €gah¿ados. salvo
que l¿ E nlilad Aggur¿dotr rt, lo cms,dere pE¿lso
Ccr¡oobeoón de le lrreDecided
Se eTeclÉrá de mulJo ¿oie'do er re E Ertidd As€qJ'adore y el AseqJrdo o, el sJ
defecb con los B€nefrciarios De no dcanzáBe ecufido eñre lás pdes edas acueda
someE'se d focedrrÉ1b de cd¡pmb&ron perioeleslabsdo gl e aflculo 38 de lá Ley
delConfetode SeoLio
Lá Enüded Asequi"dorá 6e rEs6 a el doñdro de Bo¡cihr docurÍentáción adic¡onála
la rÉocioned¡ ÉrrviellÉnb yda condicionarel pego afDclivo de la6 prGtaciolras e su
rec.pc¡ón coando csh hformacifu ad¡ciond fr¡or. pocls. a ñn dc: (I} wrifi(ár d
derocho dd B€ll€ficirio a mrc¡tir h omst.¡ón v de fI) dd.mhar el tr¿temi to
flicC qüe b Entld.d AieguÉdon deb¡ adica¡ o lá.ctüa'c¡om. qu€ á6h deba lhvar
. cabo coo objeb de orclulr d.¡.hu¡or ospon.aHl¡d.d de ¡ndolo fbc¿l quo pud¡ora
sorh dc aÉic.ción d| 6u c¡lidad de p.gadord0 b prBtación,
DEcIi.tosEGU[DA. PREScRIPcIÓN
El pla¿o de pr€scnpoül de los deec,,]os que se denve.r delpresenle cortrálo sra de crrEo
años collados a partr deldia e. qJe pdieon eisolalse
DECIi.toTERCERA" TRIBUTOS
Los impuesbs y recaEos que sedebn por ra¿ón de este cortrato lributaÉn confome a la

l€gislacrón vigenlE encáde momntos¡,ldo po. cu€ñte d6l fomado /As€gurado o d€
los Btrleñcb¡i6 seg[¡n poceda.

vohdt¡ri.monle por ol Asegur.do.
2) Las produc¡das cuando elkagurado sa encuentra b¿jo l¡ influanc¡¿ do ¿bohol

en la sangr€, dl§g§ 6xic¡s o €§tupdaci{bs no plsscr¡bs máj¡camsoter loi
oue ocurmn en €sbdo d€ oeñuóec¡ón molltá|. so.lámbulbmo o en dÉefio.
lircha o dña, exceplo caso probado do loqtiñ¿ dofonaá: a6¡ cdllo lor deriv¿doB
d¿ um *tu.cióí dolictila dsl tu.gurádo, d*laade judi.i.lrl.ntE.

3) Cuáiquior ¿nfamoda4 dolonc¡a, lsión o 6sEdo cuando el As.guredo heya
rscibilo dleqnóaüco yy'o trábmiento .lr 106 12 me6e6 torbrcs el in¡cio de le
cobaftfa de l¿ prEsado póllzá.

¡l) La ca6eda6 por telfenDlo6, erupcbnoG vokánicñ, inundáciones, radiecÉn
nuclsr o conbm¡nacion rad¡actúe. guelfes, d*larádá6 o no y fárorn€no3 d6
ceáctEr lÍmd6b e6i conlo cuelquie¡ dm funómdlo de n¡tir¡leze siEmic¡ o
rÍ€teorclógicá d€ cáráchr e¡Eerdhádo.5l La6 d.rivádái de h oadicioeciin dd ABEour:do Eñ cáíerár d6 váhiarlG ¡' ñroto. y las que rssuñfi dd le prádic¡ de_cualquisr dopoÉs profBionál y le6
ocas¡onedás por la cooduc¿ión de v3hículo6 e rÍobr si olfuogur¡do no odá or
pceión de h áutori¡¡c¡on adrñin¡slrativa corr€spond¡enb y, en aralquier c6o,
16 dsivádos d€l u6o de ñÉtDc¡cleb6, 6€e como conductor o como ocup¡rb. y
laa aca*¡dar dur¿nb üáia3 6ubm¿dno6 o do a¡dor¡clón, e6i como lG da
evieciór, 6¡copb conro páseidc d6 línaÉs coríarc¡áhs, y ll g orel todea
equalleú ocurddes como consecl§nc¡á de lap¡dicipeión delAr€gur.do en lodo
ecto notoriáñlente El¡omco lercmiD Ei Be trlá da calve¡unrvide humáná1.

Adsnás, so qlcu6n}jr ácluidos lix riesgos dtfaordinañol cubiertos Éor el
Consorcb de Compensaciin de Seguro§.

OUIt¡TA. PRTilAS
La prina de seqJ,o es'rsrsJ¿l y su imporE seá e esulbdo de Alcar ^lerualmále
0.2147e6 sobre e sado psdienb eiis€nte (r"lNeslos y reca'qos nclJ,dos) e¡islenre en
le ildnlá b¿he de lioudá¿ón men§lálde le ieriel¿ de crEdib otP se have l^ea,zado
E1 el sLpresro er que 16 rlpJesDs. pqal'iente repeautÚles qde'gralEn la pira de
segJ'o ¿Lr€nÉn o drsninúyan la o'J¡a se ,/eÉ aimÉtada o dÉr rnud¿ e" l¿ .1sn¿
pmporc0n.

tlD^
EASEGUROS SA C/Oohandoño.10 Erpanr o- 23023 MADRTO(ESPAÑ
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DEcrMocuaRra. JURtsDtccÉN
El p€s€nre mlrralo queda someldo a la iurisdic¿ión espaiola y, dentro de el ¿ seÉ ,Jez
comoelelle oa€ e mnoomrenlo de as acciones derivad¿s del m.smo, el del domicil,o
del foludor:asegu,ádo. á cuyo efeclo ése des,gnará Jr dom,cilo el España er caso de
que elsuyo estuviese situedo en ele¡lranjero
DEctMooutt¡TA. cLAusuLA DE rr{DErrNtzAcóN poR EL coNsoRcto 0E
aó pENsÁCróñ Dt sEGURos 0E LAs pÉRDroas DERrvaDAs 0E
ACOMIECIIIIENfOS EXIRAORDINAROS EÑ SEGUROS OE PERSONAS.
0e corfomd¿d con lo estaoleodo er el lelo refunddo del Eslalulo bgal de Colsorc,o
de Compens¿cór de Sequros apobado por e. Real oecreto LE slál ,/o 72004. de 29 de
octJbre el lomaoo, de u1 mnt?to de seguro de los qJe deben obhgátolamente
incorco,ár rccárqo a'avor de lá clad¿ elüoád púb,ca empresara bene la lacJlt¿d de
mnvpnrf E coóeddre de los riesoos extraordn¿dos con cuabu,ef mldad aseo,raador¿
que rei1e es condioones enada¡ por,¿ Éqis.acrón vioente
Las r1demllzáco1es dervadas de tinieslros prcducidos por aconlecimienlos
exlráordrna¡os acáecrdos en Esoañ¿ o en el exlran ero. cuando el aseoJrado tenoa sJ
resrdercia ¡ábrú,¿ en Espaia, seÉ1 tEqadas por'e Corsorco de Córpersaciór de
Ssg,r 1]s cuardo er lomador hub,ese sahs'echo os corespoldielies rec¿gos a su favo. y
se órodui€ra ahuna de ¿s siqupnEs sluacones:
a) Oue el ,iesqo ext'aodrn¿ro cubie4o po. el Conso'cio de Corpersació1 de SegJros
no esló erpa'ado por l¿ polza de seq J,o collralada con'a entidad aseguladora.
blQre aur esrando amparado oor d cl"¿ ooliza de seauro, las oblioaciones de ¿ ellidad
¿sEouradora no oudierán ser cumoidas oor h¿ber sdo dec¿r¿da iJdicialmente en
mrérrso o por eda'su,era a Jn po'ced menro de liqLid¿cón inlerverid¿ o asur¡da po'
elConsorcp de Cor¡pensacion de Seouos
El Consorcio de Compels¿oo" de SegLros alJslará su actu¿cion a lo dispJeslo en el
menc,olado EslátJtoregal e'r la Ley 50/1980. de I de octJbre, de Conlralo de SegJrc
en e' Reqlemeñlo del sequrc de desgos e raordia¿rios, apgbado por el Real DecEIo
J00200¿, de 20 de leb€ro y en las disDosrciores conplementarias
RESUHEX DE LAS }¡ORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los squiellss ¡eróménos de lá ñaur¿lez¿' leÍerDlos y maremolos: inuldac ones
e¡lraordrnárás. rnc.udas las producidas po'emb¿1es de "1ar; erupcones volcálicas'
rempesl¿d ocrór.c¿ aLpc¿ (rnduyendo los rierlos erlraord larios de racl'as sdpeio.es ¿
120 krrh y los lomados); y caidas de cuerpos siderales y aerolitos
b) Los oc¿sionados uolentamente como consecuencia de tenorismo. rebelión, sedición,
ñiolin y tum! to popular
c) Hechos o ¿cluaciones de las Fuepas Amadas o de las Fuer¿as y cJerpos de
Sesuridad en tiempo de paz.

Los tnófrenos ahostrsos y 5 smrms, de e'Jpoones volcánicas y a c¿,da de cuerpos
sdemles se cenific¿rár, a nsl¿rca de Consorco de Cornpensaoór de Sequros
mediarle rnlofles expedioos por la Agencr¿ Estat¿l oe l.aeleorobqE tAE[,rET) e
lrslitJlo Geosrafco N¿ciolal y los demás orqanismos pJblcos conpetentes en l¿

maleia. En los c¿sos de acontecimientos de carácler polÍlim o social. asi como en e
supueslo de d¿ños p(ducidos por hechos o ¿cluacDnes oe las Fuer¿as Amadas o de
las tue"as o CJerDos de Sequndad el liempo de pa¿ e'Consoro de Corpersacór
de Se{Jros pod'á rec¿bar de los órgaros lJnsdcconales y adlrrGkatNos compelenles
información sobre los hechos ac€ecdos
RIESGOS EXCLUIDOS
a)1o3 que no d€n lugara indémn¡¿ación según lá Ley de Contreio de Seguro.
b) Los ocasionados en peñoía6 esegur¡das por contráto d6 isgurc di6ünto e
aquellos efl que es obligalorio .l rcc¿rgo ¿ favor del CoÉorcio d. Compensación
de Segur$.
c) Los produc¡dG por confl¡ctos armados, aunque no h¡y¡ precedido la
declarec¡ón ollc¡¿l de ouerr¡,
dl Los derivados de fa energ¡¿ nuclear, 6in perju¡cio de lo establecido en la Ley
1W011, de 27 de máyo, EobrÉ r.§ponsebilided civil por deñoB nuclearcs o
bmdu.¡dós Dor ñáteriálés rádiáctivos
i) Los prodücidos por fenóff¡eíos de l¿ natureleza d¡rüntos á los señalados en el
¡pañedo 1.a) anlodor y, 6n particular, 106 pmducidG por Blovac¡on del nivel
fraático, ÍroviñiÉñio do ledara§, do6l¡rrmionto o asanl¡mianto dá tBllonos,
desprend¡miento de ¡ocás y fonór¡ano6 similares, saho quo 06t06 fueÉn
ocaslonados Íren¡fiest¡mente por la aación dal agua de lluvia quo, a su ve¿
hubiore provocado on la ¡ona una situac¡ón de inundación exraord¡naria y §a
produjeran con caráctar simull¿neo a dich. ¡nundac¡ón.
l) Los causados Dor actuac¡oner tumultuaries prcducidas en el cuBo da reuniones
y man¡fe5t¡cionés llevadas a cabo conlorme a lo dispueslo en l¿ Ley orgánica
91983, de 15 de julio, reguladola del derecho de reun¡ón, asi como du¡ante el
transcuBo de huelgas leg¿les, salvo que las citadas acluaciones pudienn ser
calif¡c¿d¿s como acontec¡mienlos e Eordinarios de los señalados en el ¿p¡rt¿do
'Lb) anterior.
q) Los caus¡dos por mala fe delasequrado.
h) Los corespondient6 a siñieshos prcducidos ántes del pago de la primeE
orima o cuando. de conformidad con ¡o establecido eo la Lev de Contrato de
Seguro, la coberlure del Con6orcio de Comp€nseción de Seguros se halle
6u6pendida o elseguro quede extinguido por falt¡ de pago de l¡s primas.
i) Lo6 s¡nie6tros que po¡ su mágnitud y gÉvedad 6een calilicados por el Gobiemo
de lá Náción como de {catástDfé o cálámided nácionáb.
ExrEnsóN oE LA CoBERTURA
' Lá cobedJra de los nesoos extraordranos alc¿n¿ará a hs misrnas mrsonas v r¿s
m6mes sl,mas asegu,adas qLre se leyan estáolecrdo e1 las polras de sésJro a eiéctos
de 1á coberlurá de los riesoos ordiñáros.
2 E¡ las polzas de segu-ro de vida que de ácuerdo mn lo previslo en er coatrato, y de
corlomd¿d co. la nomanva reqJlador¿ oe los seguros prvados, qenerer Dov;siol
'ratenabc¿ a mbelura dsl Corsorio de Corpersación de Seguios se refe.rá á
cáp la er igsgo pere cada aseg urado, es dscir. e la dlere.cra er lre la suT¿ ¿sequrada y
la povsiór maremálic¿ que la enld¿d asegJ,ador¿ qJe le \Jbera er,tdo oeba tener
colsliUrda. E ¡mporte mÍespold ente e á prov6ión malemál'ca se? sat'sfecl'o por E
mencionade enlided aseguradore

co uNtcActol¡ 0E 0AN0s AL cot{soRcto DE cotitPENsActoN DE sEGURos
1 Lá solicrud de rndemnrzecár de daños cuvá mbedurá coíesoonda ál Consorco de
Compensc,ón de Sequros. se efecluará medánG comunic¿cion álmÉmo porellomador
del sequ.o, el ásegur¿do o el benefioelo de la pólEa, o por qurEn acrúe por cuenla y
nombrÉ de os ánterores. o po¡ la enlided ás€gurdo€ o el m€diádor de ssguos @ñ
cuya inlervención se hubi€ra ogslionedo 6ls€quro.
2 Lá cornunicáoon de los daños v le obldnciór de drálouÉr informeoón rElelrv¿ ar

orocedrmÉnlo valéstádo de tram áóon dg los sin,eslros oodiá reatEarse:: MedÉrE lláñada al Ce¡tm ds Atenoon T€lelóarc¿ dslConsorco dB Compénsáoó1 c,e
Sosurcs (952 367 042 ó902 222 665).
- A lravés de lá página LlEb dsl Consorcio de Compensación de Séquros
lwww.con so§€ourcs esl.
fT¡Eñífi-il6-6§iEhos. Le valoracón de los dáios que resuller r1demlrzáblos con
areglo e le log,slacólde seguos y alcontenrdo de a pólizá de sequro se rea|¿aé por e,
Conso'oo de Compelsacór de Segums. srn que esE quede vinculado por las
valoraoores que. en su cáso. hubiese real¿ado la entid6d asegJrádora qJe cubnese los
riesoos ordinanos
4 A-boño de ta rldemni¿ac,ón' El Consoroo de Comfensaoon de Seguros re¿,Z¿.¿ er
pagode la rndemar¿acór al benericialo oel segu'o med.anle lranlerelala balcan¿
DECltr,toSEXfA. PRofECCÉ oE DATOS
0e mnlomidad con lo prcvrsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre. de
Prolsccrón de Dalos ds CaÉcter Personal, la Entidad Asegur¿dora inlorma de la
existencia de datos de c¿rácter personal hnto en soporté fsico, como éñ sopode
aubmaüzado que pueden ser suscepübles de fatamienlo o de un fáerc de su tiluladdad
en erqus se inclu,rán los dalos que han sido €c€bados para el desarcllo y cumphrello
del p'esenle cortralo. y respeño de úuál el Tomádor/ Asegurádo podrár ejercrtar los
derechos remnocidos en la Ley y, en partrcular,los de aÉeso, rectifaáción y a¿ncehción
de dalos, asi como el de ¡evoc¿cón del consentimiento po¡ la c€sión de sus datos y de
oposición, en los téminos previstos én la mencionade Ley y en su nomaüvá de
desarollo a traves de escnlo que podd drigt a la sede social de la Entidad
AseguÉdora, en 28023 Madrid, d Oohandano 1o,Planta 21El Plántio o via E-Máil:
atencion@cnopadners.eu
Eleje.cicio de los citados derechos de acceso, rcclilicacón, ca¡celación, rcvocadón del
mns¿nlimrenlo y oposición no supondrá conlrapeslación de ningú¡ tipo para el
TomadodAseguÉdo
Los dahs personales necesar,os g¿ra el cJnDhT,ento del corlrato de seguro tendtán
c¿racte. oólqáloro Er c¿so dB ¡egaliva a faohlar dichos dalos. no seá posrbte a
celebraaión de' pesenle mntr¿o de sequro
MEOIANfE LA ACEPTACION üPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURAOO 0ONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOs DAfOs
INCLUIDoS EN EL ME¡,JCIONADo FTCHER0 a ol.as Enlrdades para el cumo'rm,ento c,e
fines drGclalente relaconados con las funconss paÉ os que lJeon so,tclados as'
como con fnes eshoisrms y aclueneles y, en su caso, de pre!€ncón de lraJde y que
ouedan set cedúos a otras Entdádes As€ouradoÉs oor ¡ezones de máseouó de
ieaseqJ,o o de cesón de c¿rte?, lemben m¿lrán se. ceddos a eat'dades finaac'rer¿s los
dahs oersonales eshclamenb ñecesános a efeclos ds oáoo de orcstácDnes Asrmsmo
r¡ediañE ,a ¿ceoEc'ón eroresa d€ esla cláusula. e, ToriadonAseouÉdo colsente er el
tralamienlo por la Ealdad Asegufaoota oe los datos conleldos-€n el c{ssto4aro de
s¿lud que er su caso cunphnEnte e'Tomado[ Asequrado pare le cont?tácón del
SegJo. ¿s como de los que eventualmente puedan €cabase de los €conoor enlos
rálicos pract,c¿dos al misrD pa? e cumolmento y desarollo de presente seguo ¡o
s,endo o6jeb de csson e ls,ceios s¿lvo a értdades ásegJ.adoras o €asegL?dóras oor
ra¿ones de coásequrc, rcasequro o cesón decariera.
Del mrs'rlo modo: Bl TomadotAsegurado aubri¿a a la Enlidad Aseguradora p¿ra B
t'amilációr óe cualquer tipo d€ comun,cácior que ésl¡ crea convenielte ¡¡cirtarle
reLaliva a los contarcs sus¿tos mn esla Enhdad. nec€sercs para elcumprm.enlo de hs
mismos,
o en ¿quellgs €sosel que la Entdad Asequradora lenqa Jr rnlsrés legil .ro.

DECII¡!OSEPÍ IMA.. REGIMEN OE RECTAMACIONES
Elégimen dB lás r€clamaciones seé elprcvisb en el adiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenación, superuisió¡ y solvencia de les snlidad€s eseguadocs y
rcaseguradoras y disposiciones con@da¡les
El Suscriptor del seguro, el Tomado/as€guÉdo y el 8eñefdario o los Benefisarios, asi
cono sus deEchohabienEs. eslán'acJ,lados para fomJlar quejas y ,eclar4aciones ant6
elServicio de Rec,amacors de la D €ccióa Generalde Seguros y Fordos de Pensrones
conta la Eñtidad AseguÉdoaa, si consderan que ésla reali¡a práclbas abusivas o
leso r¿ los derechos dervaoos delcotralo de segJo
Er relácór con lo anledor. se advele que pa€ a adnisrón y ira^rit¿ción de quejas o
reclamaciones a¡te ei SeNicio de Reclamáciones, $rá impr€scindrblq acredilar haber
formuledo las quejas o ,rclamac'ones p,eviarnelle por escrilo al Servrcio de ouejas y

Red¿m¿oones de CNP PARTNERS, y e1 su caso, con posleriondad al Defensor det
Clienle de la Enlldad AsegumdoÉ, o qué haya trenscLrrido el pla¿o legalñente
esleblecido 9n qJe haya sido resueha Dorra Ertidad
El Servco de Queras y Recla,¡aciór'es de CNP PARTNERS, domctado en c¿he
oc¡afldrano n" 10, Planta 2'Er Plallio.28023 Madrd lran L?,á y resolvera crrá1las
queias y recl¿macbnes le sean fomuladás por las pelso4as anleronienle ñencionadas,
en prmera rnslanci¿ y f¿s su €soluoón po. dicho depalamenlo podra seau,rse la
lrarit¿ción arte el Derensor del Cherle d6 la Entdad Aseouradora. D.A DEÉENSOR
SL. do"ricrliado en ol/ebzq,rez nó 80. 1"0-28001 ñladñd Tfno.9131(J40¿3.Fax
91308¿991 ,w!"x d¡ defenso o'0. Le ertdad Aseouradora se comororrrete a orest¿r la
colaboraciór iffiiiáT lE-lnslrumon det oocetlirtenlo de resohioón de hd o,leias v
'ec,am¿oo4es y ¿ aceolaf lás Esorroones que el Delensor del clerle emita y'quó
lenq¿n c¿r¿cler Llncu lante para CNP PARTNERS
L¿ preserlación de recl¿rracón ante €r Defensor det cliente de CNP PARTNERS ast
como su Esolución. ro obstácuh¿a la pler ud de iulel¿ iud,ciar, el Ecurso ¿ ouo
mecanismo de so/uoór de confl(los. nia a Drotecrión admiltitrahva
El Servioo oe oueFs y Rsclamaoones. 

'acfuara er la resolución de las queras y
reclamacrones de áúerdo con lo establecido en su Reolamenlo oue esia¡a a ¿,s'mÁr,¿Á
de os Tomado4aségJrados en as ofiünas de a Ent¡ad asegüradora. y que les s€rá
facrlilado e¡ cualqurer momenlo.

Lea por fayor con d€l€nimiento €lcontenidode las condiciones de este documento, antes dG su conloñrided y fií¡a.

cc 2067907

CNPPARÍNERS DE SECUROS Y REASEGUROS SA EIP¡NIIO-20M3 KCDR¡O IESPAÑA
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NATLJR,ALEÁ OEL RI€SGOC!A]ENIO V¡A

El pr6ente contrálo 3e rige po.las coNDlclot{Es GE ERALES, por t¡i coNDlcloNEs paRTtcuLAREs y por los .ñe¡os y apénd¡ce6 oue emita l. Ent¡d¡d aseour¿dora.

c0NDlcl0NEs PARTIcULARES, proválocerán ésta3 sobre ¡quéllas, salvo qüá dicha diicrepancia derive¡; ññ áiá É l"iji 
"r-óiiio 

iii¿-ár'-p,iirlcd. g;;;ñ;;;;
entendeÉn nu1o3 de pleno dorccho.

A-los-ofectos de lo dispuesto cn lo3 ádfcu106 122 y 124 del Reg¡¡mento de Ordénáción, Superuis¡on y So¡venc¡¿ de las Entidedes Aseour¿dor¡3. ao¡obado Do¡ Reát DecrÉto

Not¿ ln¡orm¡üva cothpron§iv¡ de todol los aspectos rel¡t¡vo3 al presonte seguro que se contemplan en los citados pieceptos regl¡ment¡dor y 3e coñproniete erpiesimenG
¡ d¡rlo a conocol a los ToñadorAgegurados.

ET IOMADOR/ASEGU RADO CNP PARTI\¡ER§ DE SEGI'ROS Y REASEGUROS. S,A

cG 20679 07

CNP PARI¡IERS DE SECLJROS Y R 23 MADRID (ESPAÑ^). f +3491'
91 H 3r dér LrbD do ssEóar,.. rolorg5horaid3a230 h6 r. ñrF 423$a3a5 oav.Adñva ocsFp c055+G000i
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't.1,

1.2.
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1.5
1,6.

1.t.

1.21
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1.8.

1.'t0.
1.11

1.12.

1.13.
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1.15.

1.'t6.

1.11

1,'t8
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1.ñ

E treserle conlrato de seqúo se encuenlra sometdo a 6 Ley S/1S0. de 8 de Ociuo€. de Co"lrEto de SeAUo. € Le{ 202015 de soerEom. s.roeN,sm v soiveíoá de |¿s edúdes
asegur*ras y eE€gtr¿dor¿s. d R€ál Decr€b 10m2ü5. de 20 de NoúernbÉ. de orde4aoó., §pervsón y-sd,rencE de las eddades asegur¿dor6 y reáegudor¿s y dispa§does
concodaates y se r€gíÉ mr b ccn Énido e4 lá Po¡za , á los Éshrlés docL-m$bs c!.lr&fudes.3, OBJEIO DEL CO{TRATO
Por el prcsÉnE mntab de s€guro h conpañia de segurc se obliga d pago de la prestación lErantizada a los benefciarios d6ignados en las cqdiciones paliculares paG el c6o de
ocurencia de los nesoos cubierlos4. pERFEcco{y ToMA DE EFEcro DEL coNrRATo

tomtrán efucb riantEs no háyá Cdo6eü6focho elprimer aec¡bo dG prima, salvo gacb qn coit¡do esbblecilo en l¿s C{|ld¡cifie3 Part¡c_ulans.
La6 obl¡gaciones dc la E ntiradAsegur¡dor. conEnzar& a 1¡3.éro horard.ld¡.én qu€ hayan siro curpl¡nEnbdG iribos requbibs.
EI SeqUrO Será nulo $ en el nDmglto de §J @nClU9Or m ersle el f eSqO 0 ha ocurndo d Srl,estro
E. - GARAT{tias cuBtERTAs.
De acEdoconro estsblecdo er 6lcond,coñdo de la dlEa la sJrE aseqJrda se áoñaá al Ton'dor/Asegurado ccfl elliTrE n¿x,no de 10 paqos onseculvos o 18 ooqos dbrms
lold para Ma la vsencÉ del seguro sienore 0l¡ hayá transorrido el-pe,iodo de ca,glci¿ exprEsaó eñ las Condidoaes Parl.úlares y'sdpodrzca pr alguna'de"ras srgrjren'
c¡Eunslanoas:
5.1. D*.mobo
Solo eslarán cüberto6 lrenE al neqo de Desomploo os Tomdocs/kequrados oue en elnEmenb de producirse elsrnresto sear l?bqadorEs po. cJenta ajena mr co¡lrab indehd(
con un¿ prmdá láoGlqüaro supeio'a 13 horásserará,es, que

meíos sds meses dedur¿c¡on c¡ñ mntráo labcral indefndo.
No bndrá la con.ir.r.c¡ón do codrato indellnido a elbcbs dc la Drqerite póliza la cqic¿b¡racún de yar¡os contr¡bsterDoñle3 o de dur¿c¡fi debminad.,
Lc tuñc¡on¡rloc púülic6 no6dán cub¡orb3 por h garütb dé dosor|pl@ q| h per.nte Él¡a.
5 2 ln.áo*idád Térr'ür¡l

de la rel&iol 'abo'al 
siemp,e {re e. aodene o la enfe'neoad que den lear ála reterda inc4acdd'lers¿n su ongen u'ocünar co" posreróídád á laFedre & Efódo y srn pefurcro de

estálecido resFeclo alperiodo de creñoa.5-3 Ho3dhlirrcitñ

rdaiór laboral lqudnenb esbrán cJbe(os prlaqararlíade hospilali¿aoón los TonEdores/Asesrrados qLE en el morErb der sn,6tro no desenDeñ$ una activiCd oolesrq
rsnurer¡a. Todó bs tr¿baFdoes nEndonabs en-el pa¡r¿to anteiior par¿ accede. a la cobeñurá de hosp al¿eión debeÉn eslar nq'esaos dJ.arie .:. poriodo rnil mo de 7 d
cgnsec Jtivos y conplebs e1 un c$to hosp,rd€do s'slpÉ q Je d &c denE o h enfemed¿d qre orb.nen drchá hosfi bl,zación. bng su or,ge" Lr ocurar cor pcl€no'idd a b hcha
electo dd seqJo vsrn Dellurcro cb l0 é§lebl€odo Ésp€clo árpelodo decaleñcE.
6. ExcLIJsúNE§.
Paaa la gEraritia de Desenpleo:
No se consideraÉ que esÉ en Desempleo a TomadolAs€gur¿do q ue se encuente $ cuahuier¿ de l6 siquientes siluacDnes:. Cuando aaae volunhrianEnb an oltnbair, lalvo porlas causaa pruvlalaa an lo3enldrlG 40,41y 50dol EÉtatub de 106 Tráahdd6.. Cuando hry¿ iido daipad¡do y ño rÉcláñr en llünDo y fo¡nu opqü¡noE conr¡ b dacblóñ ampñsárbl, ialto por exthc¡ori del contrab o desddo b6ado en h6 ca¡s

ob¡etivas riEv¡das er¡ ¡l ¡ñíd¡lo 52dolEststubde loe'TEbabdores.. Cu¡ndo, decl.Edo ¡nFlc.d.nte o nulo el dBpido pú Sen(.r|c¡s fime y .onunicad. por el erpleado. L fecha de lri¡r(orpo.*iñ .ltrábair, no se qem bl dere.
porp¡ñe delAsegur¿do ono sG hag¡ u3o, €n su ca¡o, do 16 accionos prcvbta en la lq¡shcón viganb,. Cuando ro heyá.dlc¡bdo ol r€hgflso el puottode tabajo en elcaso eñ qu€ l. opclón entr lnd.I|nlz*ióñ y nádñiEión corrs6po¡diera altsabajado., o.e edwiera
6XCGOeiCr¡y VenOela el pGnolonl&o potE mt3Íu.

Cuüdo 6u contdo 6e €xthga porjubiladón dd eñTrcsarb ornpleador ¡nd ¡vHual del Asegufado
(G:0679 07 PPI [ f,\ P¿sira I d.l

o 10- E PrEñfo-2ao23MADR|D(EsP^Éra)-f i 3¡eis2€¡m F
Rü d.[¡!dñd I!.rc43rs bE30S1 E 3'd6rLbro úc SEEd.d$ lo¡br35hq!n'?6230 rÉ li rF 42653¡¡5 CeAdm6 oGSFP C055+G0001

de acuerdo a la

en

sobre la

con carácler rrevocále

que preds¡

qLre

de 1978
CNP

seán

SEGURO§ Y Mhislenal de 13 de
los riesgos objdo desocral en

l¿ DiEcci& Gerlelál

se¡á el tilula de b 8ank, SA. y que deberá ser residenle en España,
gGve, enconlráBe en buen eslado de

anáoga

un contráto seguro, o de

que se ecogen osdabs y páclos de ConfatodeSeguD

deEchos y deberes de las páÍes @" Ielacól ¡. rEc,miei"rc yda y erlindor de. coñlr¿to v ¿ los
y el dcancÉ dá 16 gar¿ntias cuberbs pr¿ los rEspeclilos ieqos que ásurrE la Compañ:€

vduntd de las parbs complebn o r¡odifiquen lasCondioones

ajena perdan su empleo y sean privdos de su salano pcr

debd¿ un acodenle o enfemedad de los cubiertos por esb

0 meses $ su caso, fftre dos s¡niestms, duranle eL
en el conlrato

51l

Esa

sob€

justilcalivo del pago dd seguro doñd€ lgura ql importe €sultante de la pima y que indurrá los recdgos 6 imglestos leqalmenb

enlTa en

polza num€rados ccrrelaiyarrÉ.te, cJa4bs !Éc€§ se¿ lecesário
qe Segurc, caecie rdo de vdor y erecto por sepaacb E . caso de
Ge¡el:lles

duÉ¡te la vigencia de la pollza.

deba serdiagmslicda o }abda por un nÉdico

a tre§ar su babajo, en dependercia de un em0lédor en base a un conbaro de lcbaio a cambD de ma
se encuenlE dado de db en e égrre. co,ÉspoidEñle de la seguridd socai. y que no se¿ fu¡ciona.io

0

v v

tr¿tamiento málico de
duranb lás 24 iDras dé

cantros de díe bal¡earioG, cas6 o clín¡cas de
o eífernos m€ntáles, o a l¡ ¡dic¿ción

PalicrJ ares Asegurador se coa¡pronEle a pear al BerEfciario ala en las



h"rn.*.
Nói6RGoE|'¡AsEoUR^m-Ei}T¡rNFqsDEsEGtJcosYeEAsÉGUios,sromoll¡aroouranooo]u
.E

siouienles srtuacones.-. 
Los D€riodos dedesc¡nso voluntário yobl¡gatorio que procodán porm¡tomidad o patomidad.

la existencia de un¡ l€6ión c¿uaanta do la lncapaaid¡d Temporalo de la Ho!pit¡liz¡cióo.
. Cefáleás v Enlormodados menlale3 o ñelvioga3, ¿un cu8ndo eristan evidencias médicas.
. Lo6 DrodúcidG como cons€cuencia de tentativá de suicidio del ásegur¡do {dulante el pdmsr ¡ño d6 vigonch d.l Eegoro) o Enlermedad.s, l.§¡on.i y complic¡ciona§

c¿usadaa direct¡ o ¡nd¡roctamente porvoluntad delA6egurado, o dsr¡vades d€ le roeliz¿ción d€ actos noloriemanta tam€rario5 queentrañen greve ñosgo pal¡ la salud.
. Laa prcduc¡das cuando el AsBgurádo se €ncu.nlrc báF la ¡nfluanciá dol alcohol, drogaa tó¡icas o cstr¡pefacienlls no prescñtos médicamentei 1o3 que ocuran cñ caso de

pertúóació'o mentá|, sonambulismo o rn dosafio, lucha o dña. excepto cá30 probado de legitim¿ defensr: áii como loi derivedoi de una acii8c¡ón del¡cüva del
Ásequrádo, declár¿d¿ jud¡ciálmefite.

. Cuelouier €nlámodad; dolenc¡s, le3¡ón o est¿do (o las enlermedades que se deriyen de éstoslde lás que elAsegurado lwier¿ conocimiento en elmorhento de le firma dol
Dresetle conrstoy que no haya sido d€bidámanto decleredá álA6ogul¡dor.

. Los iiniÉlros deríyados de ¡atos do guorá, d.t€rrorismo y d. caráct.r políl¡co y/o ñ¡lltar.

. Los siniestros producido6 por rcecciór/radiic¡ón nucloaro cont¡minación rad¡active.

. Tenemotos, arupcionos volcáticai, intndácionos y olros fénómooos d6 naturalela sísmica o meteorológ¡ca de caráctrr erk€ordiñario y todas aquellas que deriven de
situac¡onea calific¡d¡3 por el Gobiemo de la l{aciám como de "catásfole" o "cálámidad nac ioná| .

P¡¡a todas las gal.ntiag

directa o indlreclá de:
. L6 consacu€nc¡aa de g0o¡rai o de otns circunslancias extraord¡nsr¡as y aquéllos otros supuestos que lengan Ia cons¡doración de luer¡a mayor de acuerdo con lo

pr6viato en el articulo 1.105 del Código Civil.
. Conllictos srnados aunquG no háyápr€cedido d.cleráción olici¿ld. guora o ¡os d.ñv.dos da hochoa do caráctar politico o socialo áctos detero¡ismo.
. La ¡cción dirsclá o indireclá d6 roección o rad¡ación nuclearo conlaminación rádioact¡va.
. TBr€motos, arupcionea volcániÉi, inundác¡oneg y otros f6nónrcoos de n¡tulal€ra sísmi$ o m€teorolásica de c¡Éct6r oxtruordio€do y tod¡s Equoll¡s qu€ derivoo d¿

situec¡on$ cal¡ficadaa mrelGob¡omo d¿ l¡ Nsción como de "catástrole" o "calamidad n¡cional".
. Lo3 deriv¡dos do desgóE sxtráordinárioE cubiertos porelConrorcio d€ Compon6ación da SeOUros.

lncomoálibilid¿d de oarant¡as
L¡s cóbertums de dfusamploo, por un lado, lncápácidad Temporal y Hosp¡t¡li!¡ción, por otro, son altam¿tiy$ o excluyente3, po¡ t¡nto cuando un Tomador/Aségurado esté
cubiGrto por 0e6.mpl.o no podrá $tarcobleno por lnc¡p¡cid¡d Tompo.al u Hospit¡lizsció¡ y viceversa.

computar d.3de el momento en que se originó lá beja, por p€riodo completo de 30 di¿s n¡tuÉ1.6 {sin poduicio de lo €§táblecklo rc6peclo ¡l pédodo de cercnciá). perc s6
descont¡rá la partE ya ábonade d.le cobodur. do hospltálllaalón.
Pe? áqJellos trabalado€s qJe se encuentran cJbÉtos po'l¿ garalt¿ de deser¡pleo ¿derás deberá lene¡se en cJerla lo srguente

. S' se Drodu ese una enleFnedad co,r'in, du ¡rnle el perodo el el que e asÉgu ?do se elcoahese Fe¡crb endo la prestac ón po' deserpleo. el asequrado lend É de€cho a conlin,ar
cob?ñdo ápreslacior po. desemp.eo aLnque se ercuerlre er s Lacón de hc€pacdad Tempo'¿lco1 las .nrteoones eslablecrd¿s p. la ples€nle polua.

. s se ercolrÉse cob.ando la p€staco¡ por lncáp¿cdad Teroor¿I, se podujese Jr desordo que d,ese derecho alcobo de la prestac.ór por deserpleo segLn ,o est¿b.ecdo e¡ la
p€sente pól¿a e. asequrado lendrá derecho ¿ mbra'la p€st¿ción po'desempleo

7 FERIODÓS OE CAREIICIAS
C¡rencia lnicial

susper s,ó1 de la re ¿Lor lam ? por las cáus¿s sei¿ Lad¿s e1 esla po iz¿ / as o sei¿le e' Servrio Pi blico de E"lpleo Esl,atal.

pelodo de c¿rehoa pa'a elsupueslo de ¡cap;cidad renpofalcaJsada po'accdenle -

el Tomónb del ác¿ec r'¡nto de srnÉslm ta lra¡scu-ido el penodo de c¿ €ncÉ nria se elt€nde? que le s4iacon de Hosptálizácror se pmduce enilnomenro de ingreso en rjr cenlro

Carencia enlre dos siniestros
En ca6o do producirs. situ.cionos de Dosempleo 3ubaiguientes a ura iltuac¡ón anterio¡ do 06somploo quo d¡o lugar .l pago d. le pE6teción por párto de sstÁ Bilizá, se

siempre que dicho conlr¿lo lsngá uná duñciór igüálo 6up€íor á l3 horá6 ¡ lá semána. En c¿so contrario no se pagará canlidad alquns.

eata polile. le as.guradorá procoderá ruovamenle al paoo de pr*taaiorss trar3crrrdoa 180 dias. ir¡ntoruñpidos desde.l f¡n de lá últir¡á íncapácidad temporál o allá

supuesto de lncapacidad Temporal u Hospitáliráción poráccidente.

8, DURACÉN OEL CONTRATO

antic o¿da delseouro

!!¡ ]eta .E se! uro pod 
" 

relo!¿6e mier"ras esle v0enle er conrato de lá E leh sobre la qLe s€ oasa e, seguro
Elseoufo deÉrá de tener electo

aJ- La Iecha e¡ qJe,¿ taleta unculada a est¡ poliza de segu'o teTire porcJ¿lquer causa.
bl La leáa sr lá cuer er Tonedo.rA s€qurado alcarce e edad de 65 áños
c) La'echa de falhc.r.enlo 0 de oecaración delestado de lncaoacdad PÉma.enle Abso ulá delTo,nador/AseoLl¿do el cua ouier¿ de srs orádos
d) La 'eóa oe recepc on po. pane del Asegu rador de cala cenificao¿ o lar¿d¿ lele{ón.ca del asequ ?do nen 'ésrá1do su decr'sion oe esc,s"or del sequro

HosprlalEacon que se ia1 lrlado en esl¡ polra
S, INOISPUTABILIDAD

Particul€r, a conlardesde la lecha de su pelecciriro.

inexacla relat va a la edad de Asegu¡ado.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

EAsFcUqOs.sA-(ro(Dnd.rcr0-llFbd.o-¿30¡turoRrD{Lspa{a'-'+3¡9.52.y00F,34q-9.¡¡riwcrcosnn.G¿
o,o5hq.r! J3 ¡A0 h .r NÉ a?05.r43¡, c.GA.m€ DGsFp c0s5cc0óó1

do ocupación efcctiva,

elAsegurado:
leboÉl meno5,

es una regular o recurénle o en cáso de que sl Asegurádo conocisñ o debiora conocorsu

de su o ¡fiñ¡dad, aií como an los caso3 on que ol

lodos los

cuando la indemn¡zación
en uná lentá

y, consecuenbmenie, no se pageÉ p€sleciin elguna por aqúellos siniestrosque rcsull€n o saan mnsaclenoa de las



a. coNDtctoNEs GENERALES
!@ mnrnrns SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

-Ho¡BREoE 

L AsEcui (biA-ñr7¡RÍ¡Eñ§EEE6uRos- y aE{sEGURos-s Édá.n, och drffil¡lEñZEIFE;fi. 2s0?3Mádlf {Espaiai IÁIURALE2A OEL RIESGoCUSIEIiIi' NÓv6
1,I, PAGO DE LA PRIMA
11.1. La p¡ma delsegum es,mensua_) su_ imlone será el resullado de aplicar rnensualmenle 0,51032% sobre ol setdo pendiente er¡sGnte (impuastos y racergoB inctuido§)

existente en la últ¡ma Lcha d6 l¡quidación mensuai de la t¿rjet¡ de crédito qui sB haye reálizádo. En el supuegtó en que los iñpuestbs,' legatmeáte repe-rcutibler, qui
grevan le prima de seguro aumenlen od¡sm¡¡uyan,lá prima ú verá aumeotsds o dbm¡nuidá en l¿ misma proporc¡ón.
El Tomador del sagl¡ro €6tá obligado alpago de la pdmer¡ prima o da la priñe únice, en elmomento de l¡ i¡rnia delcontrato, a no 6€r que se dispongs olra cosa en las
Condiciones P¡rt¡culales, Las §ucát¡vas prime6 Ee deberán hacer efecliva3 en los corosDondientes vencimientos,

t1 2 En el caso de quo lá Pól¡ra no detla enkar inmedi.t¿menla en v¡got, el lom.dor del Eegiuro o el Asegursdo podrán demorar el pago de tá prima h¿st¡ que aquella doba
tomar electo,

11.3 Sien las Condrciones Panic0lares no se deleñnrna n ngún ugarpara elpago de a pnma, se entenderá que ésle ha de hacerse en eldor¡iciio delTomado¡de sequro.114 5 FDr culpa de Torado' del seguro. l¿ orir¡era pnma ño há i dd pagad¿ ó a p.ir; únrca no ,0 1a o do á sL venc mÉnto, ta Enrda¿ nseo. áóá t,ére oe-ec¡o i€sorver 6 mntrálo
0 a e^q r el pa90 de la_pn1a debúá er vrá ejecJliva con base e1 la Pó iza Salvo p¿cto en cont?no, si la prme m ha sdo pagada ante's de que se podu¿ú¿ er s,n.esl.o ta Entdad
Aseguradora quedam liberadade su obliQación.1'5 En caso de rala de pago de una de las p1n"¿s s,guleles. E mbelu€ de la Ertidao Asegu'adora q,ed¿ sJspenoda dn nes oespJes de dia de sJ velcrmerto Si .¿ Entdad
Aseguraoora no recla'rae paqo dentro de los seÉ meses s,quierles al venc.menlo de la prirrE, se entende'á a Je el colrato qJeo a exl nou do'1.6. El cuaquiercaso.la Enldad ASEUr¿dora cJaloo el conlralo eslé s. susperso, so o podr¿ efq,relpaoo de,a pam¿ delpe,iódoer cursó.

seguo pagó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO
121 El Tor¿do'del seguro o .en su c¿so e AssgJrado debere. durante el cuso d"l *ntrto corrn¡¿. u t¿ Erlrdad Asegu?dora. lán pmrto como e sea posble, rodas Es

cr'cunsla¡cas qde según el cuestonaro que e ha sido somelido por la Ertdad Aseguradora antes de la conclJson de, @nl?lo. ¿g'aven e riesqo / se¿r de tal ralJr¡lez¿ que s
iubE?r s.do co4ocrdas pof ésta e1e'no-rerlo de la po/eccron delconlralo ro lo habrra celeb?doo lo habla co.rcl,do er conoEioñ€s más or¿vüsas

1 2.2. En caso de qu¿ durant. la vig.ncie de la Póli:e le luese comunicado a la Enüdsd Asegur¡dora una agrav¿clón d6l desgo, €ata púede proponer una modilicaciófl del
contr8to en 0n plato de dos mese3, ¿ contár d€5d. €l dia on que h ágravación le haya- sido declarsdi. En tál caio, el fomador ¡61 soliu¡ó di3Dono de ouincé diás. á
cool¿r desde l¡ recrpción de est¿ propoiició¡r, p¿ra ¡c.pt¡rlá o recháiarla. En caso de rechazo, o de s¡lencio por pane del lomador,Ia Ent¡dád Aseouádorá ou€de,
tr¿nscurido d¡cho plazo. resaind¡t el contrato provi¿ edvert ncie el Toíredor del Éeguro, dándole par¿ que con[este. un nuevo plalo de quince dlas, trranscur dos lo§
cu¡les y dentro de lo3 ocho r¡0u¡ente§, coñunicárá álfomador le resci6ión defnitive.

La Entid¡d AseguEdora pod¡á, igualmente, rescindh el contralo co unicándolo por .Bcrito al A6eguñdo dentro del plazo de un mes, a partk del día en quc tuvo
conoc¡m¡ento de la ¡gravac¡ón dcl riesgo.
§isobrevin¡ore un s¡niesko 5¡n habe6e realtado decllr¡cbn del de3go,la Ent¡dad Aseouladom qu.d¡ lib.rada desu prestación rielfomador o elAsegurado h¿n
acfuado con m¡l¡ fe. En ot¡o ca3o,la prrit¡aión de la Enüdad Aseguradora se rcducká prcporcionelmant€ a la d¡fel"ncia entre la prima conyenida y la quese hubiers
aplicadode h¿beEe conocido lavedader¡ ent¡dad delr¡esgo.

13 D|SI\¡|NUCION DFt RTFSGO
El Tomedor del 6€guro o €lA6egurádo podrán. durante elcurso delconlrato. poneren conocim¡€nto de la Entid¡d Aseguradora todas l¿a circunst¡nc¡as que disminuy.n 6l
r¡e§go ysoan de lálñaturaleza qoo 6ihubierán 6ido conocida6 porésta en elmomento de la perfección del contrsto, lo}lrbria concluido en condiciones m¡s f¿vorábles.

en casocontrado, á l¡ rosolución d€lcontrelo y á la devolución de la diferenciá enlrc la primi s.tislecha y ls que le hubiera conespond¡do pagar, desde elmomento de la
pue§u en conoctmlenlo 0e la otsmtnuclon oelflesgo,I{, DESIGNACION Y CAIT¡B1O DE BEI!EFICIARIO

hubie? rerJnc,¿do exD,esamerte t oorescnto a esta facullad. "rodrfca.la desio¡¿cron oreviamente electJada
14.1. Tánto una coño otrE facuhad deberán ejercit¡rse mediante declsrsción esciita delTomador di gida a la Entid¿d Aaegur¿doh, o ñodiante test¡monto.

comunicede, Eelvo que fehe¿ientementE, ántás de efectuárdicho pago,le seá notificáda la revocación de la des¡qn¡ción er dbpos¡ción lesl¡meotada.
11.3. Si la do6ignacióí de Benef¡ciado6 6e háce eñ fávor d€ 106 heederos sin mayor especificrc¡ón, se considei€rán como t¡les los qué téngan dicha aondición en el

ñoñento d.l lallecimiánlo d6l A6€gurado y le dist bución de le preEtación tendr¿ lugár en proporción a la cuota hered¡t¿r¡a.
14.4. Si la designeción 66 genó ca 6n fetor de 106 hii)6, 6e entenderán como táles todós sus deacendienles con derecho ¿ herencia y, salvo est¡pul¡ción en conf¡rio, la

prestación scdistribuká por párt6i l0ualo6.
11.5. Si en el momento del lallec¡mierto del Aaegurado, no so hubie!. d.signedo B.noficierio concretamonle, ni reglas párá su determinación, la prest¡ción asegur¿da

fo.márá Frte del p¡trimonio delTomador. La muane delAs€gurado, car¡sadá dolosamsnte por al Bonoficiario, pdvará a é5t6 deldorecho e la pr€stáción estáblecidá en el
conlrsto, quedsndo ést¡ intogreda eo el pakimon¡o delTomádor. S¡ erBüeren vario3 Eenef¡ciario3, 1o3 no interv¡nierta8 en ol l¡lloc¡rhi.nto dsl Asegur¡do conso ¡rán
su de¡echo.

1¡.6. El foñador del ssgu ro perd6É el der€Ehode pignoración de la Pól¡za sirenuncia a la facullad de revocac¡ón del Bene{iciario.
15, PAGO DE PRESTACIONES

habeio colocdo s¿lvo que se ha/a fiado er as Corocoles Paniculaes Jn p¿¿o mas anpro. En c¿so de ncumplimie.ro. la Enloao AsegJrádo? poo e;ecl¿m¿r osdáños y peiuEros
c¿us¿dos de la falta d€ d¿cár¿¿rori

designados porelTo¡rador delSeguro ptev a acred rac,ón delsrr;eslro y p.eserlación de la doc,rn¡enr¿cón,eoJeida sEjl lo qJe sedelemrle en ras co^drc,ores panru ares
16, COI\IUNICAC1ONES ENTRE EL TOI\¡ADOR Y LA ENT DAD ASEGURADORA

As€gu¡¿dor¿ ssñáledo en lá Pólz¿. "
Lescomunicaciono6 que efuclúe elfoñador del segum elAgente de segúro que medie o qus heya mediedo en el contEto surtirán los mismos efectos que s¡ s€ hub¡eran
roalhado dirccl¿monto a le Enüded At€goradora.
Las comun¡cacionas d6le Entidad Aseguradore alTomador del soguro y, e]l su ca6o, alAsegurado y a los Bencf¡ciedos,6e re¡liuarán en eldomicilio delTomador, rec€ido en
la Pólir., s.lvo qu.lo! ñisrios l¿ háy¿n noüf¡cado olcamb¡o desu dom¡c¡l¡o.

17, PRESCRIPCION

años para eldesempleo
18. COI4PETENC A DE JURISDICCION

En €lcaso de qu€ eJdomc ro de As6gLirado radc¿ra fuerá de España, és1e deberá desig n& uno denlro del Esladoespaño
19. TRIBUfOS
Los mpuestos y rec¿rgos que se deban por razón de este conlráto tnbularán mnfonne a lá lesslación vigente en cada momenlo siendo por coenta del toñadoda6agu¡ádo o de los
benef iciado6 según proaeda.
20. CLAUSULAÍE iNDEI,INI2ACIÓN POR EL CONSORCIO OE COIIPENSACIÓI{ OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENIOS EXIRAORDINARIOS EN

SEGUROS OE PERSONAS,

riesqos e¡1Éo¡dinanos con cualq uier enlidad aseguradora que reú¡a las mndrciones exigidas por lá legislación vigenle

siquienles siluacio¡es:
el oJe €lresqo extraord nano cubÉno por ei Conso¡cro de Compengcór oe SegJros roesle ¿nparado por la pol,za de se!uo cont"tada con ¿ entdad aseqJ?do?
b)oJe. áur eslándo anp¿mdo por drcha polza de sequ.o las oblgaciolesde l¿ ellidad asequradora 10 pJdie?n se.cumprd¿s po''aber s'do dec a?da jLdic,almenre e- corcurso o po'
e$¿f sJlet¿ ¿ lrt poceorlÉnto de lQJtd*ón .llerlen.da o ¿sumda oof elconsorcio de conpens¿c óa de seqJos
E r Consbrcro de 'Compens¿c ón oe 

'se0Jros 
ajLslará sJ actu¿c,on a o d spdesro er e rü-c olado Esrarufo ega . en la Ley 50r 1980. de I de octu ore. de Cor kálo oe Seguro, e' e

Resl¿menh del seguo de ¡esqos e{lraód naÍ}as, aprobado por el Real oecreto 3002004 de m de febero, y en as d isposicroñes complemenlar ás.
RESUMEN DE LAS NORIiIAS LEGALES
ACONIECIMIENTOS EX]RAORDI ARIOS CUBIERTOS

ciclor,ca ál p,ca llnc.uyeldo los v entos exl?ord rarios de ?chas supelores ¿ 120 [m/r y los Iorl¿dos). y c¿,das de cue?os sideraies / aerol,tos
b)Los oc¿síonados viólenlamenle como con secue¡cre de lerorismo, rcbelión, sedicón. motin y hrmulto popular

c)Hechos o actlacones de las Fuer¿¿sAmadaso de las FueEas y Cuerpos de Seguridad en liempode paz

cNPPARINERSDESEGUROSYñEASeGURoSSA-ooch¡ndano.10 ElPráñró 2s023I,¡ADRTD (ESPAÑA)- r r3,4sl52.I0oF
d6s ró10195hqánd33230 !n5 r'NrF a ?353{a5 CEÉAdñvá OG



ho.n.",
CONDICIONES GENERALES

sEGURo oe pRorecólot¡ DE PAGos
PPITARJETAS

r¡o¡-EoE L ASEGUR^DO@)dla¡dEtu l0 pk¡la ? Etpbnlio 28023ríáór¡ |¡ATIIR IEZA DEL RESCO CUBIERTO NoV¡a

Los lenómenos ¿lmoslericos y sismrms, de orupciones vorcánicas y l¿ caida de cuerpos srderales se cerlrfc¿án, ¿ mlancia de, Consorcro de Cor¡pensacÉq de S€guros, Ted,anle

en lEmpo de paz el Consorio de Compe¡sBción de Segu¡os podrá recabar de los órganos jurisdiccionales y adr¡in istraüvos compelenles información sobre los hechos acaecrdos.
RIESGÓS EfCLUIDOS
a) Los oüe no den luo.r¿ indoñnirtc¡ón reoün la Lcv de Contrato de S€quIo.
bl Loc ó¿áG¡onados 6n peEoras as€gursdaé por coni,rato de seguro di6tinlo á áquellG en que es obligetodo elEcargo á fuvor del Consorcio de Componseción d€ S€guroi.
c1Lo6 Dmdu¿¡do3 mraonflictos am¡¡dos. aunoue no hava Drocedido la decler¡c¡ón olicielde qoer¡.
dl Losleriv¿dos de la energia nuclear, sin p€duicio d.lo ¡'6táblác¡do en le Lay lZ201l, do ,7 d6 máyo. 6obr€ raapons¿bll¡dad civil por deño6 nucloaroa o prcducldos por
ñatedelC3 rádiact¡vos.
e) Los prcducidos por fenómenos d€ lá ñátur¡l¿rá d¡3t¡nto6 a los 3añalados en al apartado Í.¡) antedor y. en paniaular, los prcducidG por elevación del nivel fteático,
nioy¡m¡into de lsderas, de6lizemioñto o áaont¿m¡onto da tareoos, daaprond¡m¡cnto da roc¡a y fenómenos simihres. salvo qoc cato3 fuaran oca¡¡onadoa manil¡estameñte
por la ¡cción del egue d€ lluv¡a qus. a su ve¡. hubiera proyocado en la ¿on¡ un¿ sifu¡ción d6 ¡nun&c¡ón extraoldinarfu y ie produjer¿n con c¡ráctlr s¡multÉneo a d¡cha
¡nundación.
0 Los cáu6ado6 por actuaciones tumultuar¡ñ p¡oduc¡das 6n el curso de reuniones y man¡festaciones llevsdss a cabo conforne s lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/t983, de
15 de julio, reguladora del derecho de reun¡ón. asi como durante el transcuÉo de huelgas legales, salvo que las cihdas acluaciones pudieran ser calificada6 como
áconi.a¡ñlañtoa ertr¡odimdos de los señalador en el aparl¡do Lb) ertcrior
q) Los c6r¡sado6 por m¿h le delasegurado.
ñl Lor con*poidientes a sinicstros produc¡do6 antis d.l págo do lá pr¡morá prlña o cuándo, d. conlonhldád con lo a6láblecuo eñ la Loy d6 Contáto do Soguro, la
cobenura dolConiorc¡o deCoñpensáción de So0uro6 66 halle suBpendida o 616águroquada axtingü¡do por teltá d€ págo d6l.s pr¡mes.
¡) Los s¡niBtro€ qu6 porsu magnitud y gravedád s.an cálllicádoi porolGoblorno da la l{¿ción como da.cátá¡kofe o cá}ámided nácionah.
ErIENSION DE LA COBERÍURA
1. La cobefura de los ¡esoos enraordrnanos ahanzará a las msmas personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan eslablecdo en las pólizas de seguro a efectos de la
6béduh dP lóc nesoos ordnanos

COI¡UNICACTON DE DA}¡OS AL COI¡SORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS

* hxbeE ¡ésiio¡ádo á!s.aum
2 La mr¡J¡ c¡cio r de los dáños y rá obrenoon de cJalquÉr rnfofnacón .elaliva al procedÍ\Ento y a est¿do de tran n¿c¡on de os sin ésros pod ra reáli¿aGe.
- Med enre,bmada álCento deAlerción Telebnrca delConsorcio de Compersación de Segurcs (952 367 0¿2 ó 902 222 665)
- a t¡e!ásdé l¿ Daoiná l^€b detConsorco de ComDensacóa de Seouros lwww.mnsors€ouros.es).
3 Valoráoon dd bis daños'La v¿oración de los'daños que resullen iniEññiiáEEidn aftIo a ¡ legrs.arón de seguros y al collenido de la pó,iZ, de seguo se ,e3.izaÉ por el

4. Abono de la lndem¡izacDn ElConsorcio de Cor¡pensación de Seguros realizaá el pago de la indemnizacón albeneliciano delselurc mediante lrañsferénci¿ banc¿ria.

2i. PRorEccON DE DATos

l,¡ail: alencion@cnpparlners.eu.
El elercicio de los citados derechos de acceso, rccti¡c¿ción cancelaclón, reloc¿oón del consentimienh y oposioón no sipondrá conkepreslación de nlngún hpo paÉ el
TomádorAseourado.

ffEr:l'ñ#lffat"r§a?3BN ExpREsA DE EsrA .LAUsuLA EL ro"oDoR/ASEcuRAD. coNs,ENTE EN LÁ cEs,óN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL MENCIONADo FICHERo a otrás Enlidádes pale 6lc0mplimienlo de fnes direclamenle relacion¡dos con las funciones para los que feron solicitados, así mmo con

desarollo delpresenle seguro no siendooqeb de cesór a lerceros salvo a entijades aseguradoraso reasegurdoras por ra?ones de coaseguro easeguo ocesrór de c¿derá.

conkalos-s!!c4!qs-cpte_s!? E¡lidad, ¡ecesanos para ei cu mplimiento de los mismos o e¡ aquelloscasos en que la Enlidad Aseguradora tenga un inleÉs legitimo22, REGIMEN DE RECLAMACIONES
El rÉgimen de las reclemaciones será el previslo en el arliculo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades asegur¿doras y
reaseguradoras y dispo§ciones conmrdanles.
El Suscriptor del seguro, el fomador/asagurado y el Eenefciario o los Benefciaños, esl como sus derechohabEnbs esláñ hcultados para fomular quelas y reclamaciones anle el

d€echos derivados del conlralo de segurc.

EL IOTADOR/ASEGURADO Cl,'¡P PARTNERS DESEGURoS Y REASEGU ROS, S,A

C¡]F PARTNERS DE SEOUROSY REASEGUROS SA 'C/Oddñd'Ú ESPAÑAJ.T 13¡9]52.J4ft F
b83991 !e 3. d.r !ü6 d. SEdaú! roro195hq.ñ"3¿230 tÉ 1. NiF a2353¡33 Cmr¡mra OcSFp Co$ediói

emita la
de

lo pactádo en

3de
el pafa

y de mostrarce
Part¡culáres presente

caso
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flh,,n.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
en o Oc[ñd¡¿m 10 Pbirr¡ EtP6,no -----_ x ¡mr¡z^oaR-Esdd¡¡aERro vÉ!

DEFINICIONES PREVITTS
ENTIDAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS DE SEGURoS y REASEGUROS, S.A., soqedad anónima rns.ñta en
e, qeqrslro de Enlidades Asequrador¿s po'Oden'¡¡iristeiia ¿á iláá Seot,eni¡iá iá
lg/E mn 3l rúmero C-559 co, domcilo socr¿t en cl Ochándiano ño l0 Ftáñte 2¡ Ft
Plantio - 280?3 Madnd. es quie,r asume t¿ coberlu;á de tos ñ¡soos obiem ái esr"
mnlralo y garanlza el p¿go de las oEslaciones que mnespordañ mn áneglo a as
condloones delm§mo
El contrl de la aclividad de CNP PARÍNERS 0E SEGUROS y REASEGUROS. S.A
conesponde ar l\,lnslerio de Economia y Cory)etrvdad dÉl Estáoo Español ¿ tr¿yea de
a Urreccún Gerera'& Segurs y Fordos de Pens,ones
loilADOR DEL SEGURO: PeBona qJe sJsclbe elcoñtrato de sequro v asume sus
obhgaciones excepto l¿s que po'sJ ralu?teza debar ser ásJmidas po;etAleguÉdo
ASEGURAoOT Es la p€Eona fisca sobre ta que rec¿e et riesoo En esre ca; será el
tlular de a lalela emibda po. W¿ink Ban k S A. y que d6berá ¡er residefle e1 EsData.
Ener una edad sLpeno/ o iQual a 18 ¿ños e ,rfeno. a 65 años en el momenio dc
corlral¿oón cle a póhza no ¡adecer nrqJna enlemedad oral€ etmnlra.se en buen
eslado de s¿lud y esla¡ Fab¿iando remjnerádanente er EsDaña dado de all¿ en la
SEU'dad Social l¡uluald¿d. o Mortepio o ,nsiilucór a1áloq¿ 

'

BEI{EFIC¡AR|o OEL SEGURO: WZinl B¿rk, S.A con c¿rá;ter irelocaDte
oURACIoN 0E LAS GARAT{TIAS: La cobenür¿ indNduátde.os Aseourados Éndrá úne
duración mensualcol renovaciól ¿ulomál,c¿ y lonara electo en elriomeñlo en oue pt
clienle haga rso del saldo drsp,Jesto en ta tárl¿te y se cob€ ta prinera prima. E s¿,qum
poo'¿ renovaIse mEntras eslé vgenle el contralo de ¿ lalera sobrc a que se bas¿ e.
sequro As,mlsmo deE'á de le1e¡ efeclo Dor el Falleoménto o lncáoacdád Permanenh
Absolula d8ltlLrlar, porcancelaciór delcoillrab de lanela de créddo sob¡e la oue se besá
e seguro, en caso de ¿qotar e' plazo nárrD cle indemnización de cualo,rer de lás
ga?ntias o al Fn¿lizar la rnensuelidad det sequm en la cual el Aseguraoo cJmpla ,os 65
años de edad
OERECHO DE RESCISION UTIILA]ERAL
El Tofrador t€ne la facullad de resolve, untlaleral,ronle etconl¡?lo mnlorme ¿ lo Drevt§o
en eñicuo 83 ¿ t oe la Ley de Contrao de Seouro. A tal electo ouede di o,rse mi ésc¡to
a CNP PARTNERS DE.SEGJROS Y REASEGUROS SAi enviado-a Ia,siouIenIe
direocró1' ca,e Ocha,rdtá¡o, 10, 2¡ ptá1ta 28023.Madnd o Dor telefono en 6, nuniem de
Barclays ired€dor O0erador de 8ánca Seouos Vmcutadd SAU. goj 010 203 en e
plazo de 30 días lalurales siquEnles a la Íe¿ha e. o,re lo lava sido enteoda.¿ ml;ze
produoendo sus elecbs desile e odner dia habr taborabÉ e¡ [,4¿drid 

-soJ,entb á Iá
Iecepoon por pafle de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUhOS S,A,
devolvréndosele ¿l Ton ador l¿ pñma pagada s'1 reperüllise n nqun q¿sD I mm,són
adrconal

I.. SUIIA ASEGURADA
La sum¿ asequradá para ,es Qá?nt,as de DesÉlloteo. lnc¿Dacdad Tenoora v
Hospjtal,zaciór seé qual a, 12%'del s¿ldo pendierrc de oaqo a la lecha de du.daooá
meqsual de ra tárlela rnmedtat¡ÍEnle añleno' a l¿ fecl"a ije;roduccón del siniesrro El
mpone de la su,na asequrada no Dodrá ser sJ0eno., sn,ingúr caso, ar 'npo.le de
1.500€ mensuáles

2,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A. oaranti¿a en tos términos
prcvisloseñ la Póli¿a los nesgos que aconlinuáción se indican:
2.1.- oESEIPLEO
Sólo esta¿n cubiétus r¡enre al riesqo de oeser¡oeo .os TomadoresÁseourados oJe en
el momenlo de producirse el siniesio sean lrabá.adorEs Dor cLrelta aÉña con mnralo
indefinido i con úia pn¡da aboral iguaro süpenoi a 13 l^óras ¡emanafes, que:. H¿sla el ,nonenh de.noJmr en la sitlaoón de Desemoleo ode dé liroar ál 0áoo

de a preslaciór, hubier¿n tenrdo Lrna Relaciór Labo'ral irirlenirmDlda cór "e

mismo emple¿dor de al rEros ses meses de d.t?oón mn conliato taborat
indefindo No téndrá la @nsderaoon de contralo ndellndo á eféctos de la
preselte oohza ¿ @rcatenaoón de v¿rios co,rlralos tenrpoÉÉs o de du'aciór
delerminada

Lo! luncion¡rio¡ púb¡¡cos no éatán cub¡€Éor por la garantia de desgmplao an h
prercrte pól¡z¡
2,1,I. PRESTACIOi{ POR DESEI'PLEO
El Asequrador ¿bora'á al benefcÉno la Suma Aseaurada go. c¿da Deriodo condeo de
30 dias naturales consecJlNos en siluació¡ de 

-desemoleo 
de, tomador/As€our¿do

compuládos a partroe la fecl'a de suspe¡són o e¡t.rcióa de te retaoón tábo?t -
L¡ lufia ¡teguradr !e rbonará al lom¡dorAlegurado con el limitG már¡mo do l0
pagos conracutivos o'18 pagoa áherno! on totál p¡r¡ tod¡ la y¡genc¡a del aeguro,
s¡emprc qu6 h¡ya tnnrcurddo el ,eriodo de carcnc¡¿ exgaesadó oñ laa DÉsar-ntos
Condk¡ono. Párticulares, y sa produzc¿ por .lgúna do tár d¡gu¡ente!
clraunitancia3:
- Ext¡nción de la Relac¡li)tl L¡bor.l:

a) Er ,/i jud d€ e¡pedienle de €gu laciol de empleo o despdo colect vo o cu ando se
redJzc¿ a la mlad l¿ pmadá láDoral por drcla c¿usá

b) Po, f¿lleomello o irc€paodad del empresario 'r'd vdua . y seÍlpre que estas
c¿usás dele4rrlen lá eftinción delconrato de r¿bajo.c) Pordespido rmprocedenle o nulo

d) Po.desDido o exlinoon delconlrab bas¿do en c¿us¿s obietvas
e) Po' Ésoluoón lo.u¡lala @. Dane del Torádo'/Aséouiedo ún camenle en los

supueslos p,ev stos er ,os aricrros 40 (novndad oeoii€ÍEa). 4 1 tmodrilcac,ones
sua'alciales de las condioones de trabelo),49 1.m'(po; oec'slon de la trabaÉdom
que se ve ob'igada a abanoonar sJ pueato de lrabató en los casos de v.olenc,a de
qérerc) y 50 (ex nción por in@mprme4lo de erpleadol oel Estauto oe os
Trabaradores (R.D 1.212015 de 23 de oclLbEt

') En vnud de eso,Joór udc.ar sobre.os contralos de t?baio, adopraoá er el seno
de uñ prccedir¡renh coircurE¿l- Sülpensión de ls Rel¡c¡ón Laborall

E1 vlud de expedienc de regJlaoó1 de enpeo €solJc,ór tudicral ado ada en e
selo de un procedim,ento concursal, asr como en los casos pravrslos en el at 49 1.m
de Estatulo de los Trábaiadorés.
El daÉcho a d.vengó de l¿ prert¡c¡ón ca¡ar¿ en el momento oñ auo al
Tomador/Aiegurado rcanude una actividrd laboral remunGEde cor
¡ndependcnc¡a de l¡ dur¡c¡ón da la jomadá laboral, on 106 ténn¡nos dárcdto6 por
la norfi at¡Ya l¡boEl española,
Un¡ ve¿ corium¡do la! praatacionoi márima! t¡nto conBeaútiyas como sltern¡s,
e3l¡ galrntiá y¡ ño volvoÉ á 6erde ¡pl¡cación.

2,1.2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARAI.IÍIA DE DESEIIPLEO
No aá consider¿r¿ que eatá on De3empleo al TomádorA6egurado que ae cncuentre
en cuelqüiera de ¡ai s¡guiontet Eituac¡onBi
¡) Cuañdo c6se volL¡nt¡ri¡mente an el fábajo, ¡alvo Dor laa ceula3 Drevbtas én

loi adiculos 40,41 y 50 dol Est¡hrto de toa Tr¡bájadorer.
b) Cuando haya sido d.6p€dido y no rcclama en tier¡oo vfomr oooÉunor contra

l¿ decirión emprcredal, s¡lvd por oxtinción del cóntr¡b o des'pido batádo enEs causa6 ooFtMas previltái en el adiculo 52 dol Etlatuto de lo3
TrabrFdores. -

c) Cu¡ndo, doclaredo iñprocedente o nulo el desDido Dor Sontencie frme v
comuñiaadá por el emple¡dor la Lche de reincórDonic¡ó[ al trab¡io. no sá
ojár¿a tal derecho por F¡año d6l Asegürado o no se haga uso, en su'ciro, de
¡¡i ecciones prev¡stas en lá legislación v¡gente.

d) Cu¡ndo no h¿ya 6olicit¿do el re¡ngrBo ¡l puesto de lr¡b¡io en al cáso en oue
la opc¡oñ enlre indemn¡t¡ción y readmi6ión corespond¡er¡ al trab¡jador, o se
oauylen en e¡cedencE y vanc¡ál¡ et periodofú¡do fror la miime.

e) 9u.f49 iq contreio se ert¡nga por jübilación det empreiario emple¡dor
¡nd¡vidual d.l Aregurado.

0 Cuando su contrato se Éxtinga por despido declarádo procadenle.
9) Los Irabejadores fiFs de c¡ráctor di6conünuo en lo3 periodos on quo c¡rezcan

de ocupación efec[iya.
h) Si se produc6 cuelquier situación dc Oesompleo denlro del periodo de

Crr€ncir.
i) S¡ ¡n mediat¡mente .ntos de la fecha dc in¡cio delDesemploo, etAsegur¡do:- No he tenido relación laboral dul.niá un periodo cont¡nu¡do de, al mGño6,

6 meses.- Ha estsdo vincu¡ado por uña rcl¡cion laboral en la qoe ol daro¡do es una
caracterist¡cá regülar o recutente o en cño dó quo el'A8Ggurado
conoc¡era o debieÉ conocer 9u p¡so inmedieto ; la s¡tuación de
0e3eñpléo.j) Si iu relac¡ón labor¡l lo ft¡era con utá emDresa oroD¡edad de su ámbito

lamiliar hast¡ el iegundo grado de conssngu¡ñidad o afliidád, ási como en tos
casos en qua el Aioguredo o un famil¡¡i suyo hasta al sooundo orado de
consang0in¡d¿d o afiñidad fuera Adm¡n¡strador de la ompresá.-

I) Cuando elAsegurado fuera soc¡o do la soaiedad empleador¡ con Drcsoncia o
representác¡ón d¡rccta en 106 órgános de ¿dm¡n¡str¡ció¡ de la Sociaded.l) SielAiegurado roche¿a un puesto de tr¡b¡io altcrnativo ofrecido por elm¡smo
u otro oñpreaádo acorde con su fomación, erperiencia y lugarde residencia.

ml Si el Degempleo 3e produca después de que el Asequrado h¡y. elcenrado la
edad legal do jub¡l¡ción con respecto a la activ¡dad oue llevaba ¡ cabo.
rau¡iando todoa los rcquisil6 leqsles necesarioa Dara ácc;dor ¡ la Defisión dd
jubil¿ción. Se eiimila á d¡chs rituác¡ón la jubllációñ enticipadá.

n) La e¡tiñc¡ón del contrato laboñl como corsecuenc¡¡ de l¡ prejubilación del
Asegurado. Se entanderá por prelbilacióo aquell¡ que 3e prüu¿o cuendo la
rndemnE¡con pot de6pid,0 consish en un¡ renta temDolal páqad€re en el
momenlo del derpido há6h le fecha en la quG ol trábáladór -acceda a ta
jubil¡c¡ón,

2.2,. INCAPACIDAO TEIi!PORAL Y HoSPITALIzAcÚN
Eslara¡ cJb.erloq lrerle al riesrto de llcaoactdad Temooral v HosoterzácDn los
Toñaoo€s,Aseg J ?dos qLe sea¡ iraba.¿dores po. cJer t¿ piopra 'ú lcio"a, os púbr cos o
por cLella aEra cor tndeperdefc¡a de la relaciór labo?l louah¡ente estarán cLbertos
por a ga'ani a de ¡osp á.zacor os TomadoresrAsequmdos QJe et e momerto del
srl.eslro 10 desempeien ula actvdad Dro¡es.orat .er,tunerada. s¡emDre oue el
accidenta o le onfemedad que den luqárá l¿ reforide iñcaracid¡d teno¡in su órioen
u ocuren con posieriorid¡d á l. Fecñá d€ Efecto y s¡n pérjuic¡o dc tó est blec'ido
ra6pecto ál período de c¡renc¡a,
2.2,1. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEi¡PORAL
ElAsegLrador aboaara a, Bere¡icr¿rio lá Suma Aseqfada, por cad¿ Der odo comoteto de
30 d as coñsecuh/oc el slJació" de Irc€oacidad Témporar det Tonaoo'/AsegJ.ado
La sJT¿ aseqJ?d¿ se abo1a.¿ a, TonadorAsegu.ado. s,empre qJe laye l?nscu'ldo e,
0e'0do de ca'ercra, con el límite m&imo de l0 oaoos conBecutiios o t8 Dáoos
alternoa árl totál perá toda la vige$cia del seguró t siempre que la lncapácid¡d
Tsmporal continúe baio tr¡t¡miento y asittoncie médica de l¿ Seoudded Social.
Mutue, Montepio o lnatit ción análogl o nÉdico o facult¿t¡vo auloiiz¿do y asi lo
raüñque los seN¡cios [Édicos d€la6egurador.
El ¡mpo o da la prosláción será en todo ca3o la suña ásóouEda. aun cuando el
fomádolAtegür¡do padocieE vadáa enfarÍedadeG ¡I m¡smo t¡emDo o
sobreviniera un¡ nuevE enlennadád di6üntá a la in¡c¡slmente declered.. Eá e6t
último caso, el Tomado/AsaguÉdo eslá obl¡gado a cuf§ar al Aaegundor un
¡nfome oéd¡co dando cuonta de d¡cha c¡rcunsh-nc¡a,
El deracho el cobro de l. prert¡ción cea¡rá Bn el momento en oue el
Tomador/Asegurado pueda reanúdar o roanude 6u traba¡r/activ¡dad remu[eiado/a
o porcuent¿ propra, ¡un de mánefa percialy a pesar de no hsber¡lc¡n¡rdo su tot¡l
cul¡c¡ón 3¡efipre quc haya reanudado su einpleo remunerado o por cuantá prop¡a,
y tamb¡én sisu 6t¡do pasa a sor d€ lnc¿pácídad Perm¡nente en cu¡lquler¡ do iui
grados en los tarm¡nos descñto3 por la normátiva de la Següddad Socül española.
Una vet consum¡do las prest¡ciones máü¡mag t¿nto congecutive5 como altemas,
6st¡ gelenliá y¡ no volverá a serde ¡plicación.
2.3.. HOSPíTAL|ZACtON
Estarár LJb€nos 'e e a rcsoo oe hosoü,zacó¡ los Tomedoes¡Aseourados
rndrc¿dos e1 el pullo 2 2 qup rayai eslado t€sados durarte un periodo minjmo de
7 díes consecutúos y coopletoi¡, en u 1 cent.o 1osprtatar o sÉnp.b qJe e acc.oenle o
la e¡enedad que orqnen d,ch¿ tosptl¿hlác& le.qan su orqer u ocural cor
po$ero'dad ¿ la fecl"a de e'eclo del seguro y s 1 pelJclo d" lo eslábecioo respeclo ¿l
penodo de carenc¿.
2.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
El Asegurado' abon¿ra al Bere',craro ¿ SJna AseqJr¿oa prorateada po'e runeo de
dias lolales lellerd e.do mno o a 24 hor¿s m ntertumoidasl en srr'ác¿n de lnoreso pn
Cello Hoso,ralalo de. Torado,rAseourado ¡ oártir del i¿'oümo die de inore-so coñ
un már¡mo de 10 pagos consecu[¡vo3 o íá aharnoa iara toda la vilenciá del
segurc.
tlna vez con6umido l¿s preshciones máximas tanto cotsocutiv¡i como ¡lteñas,
esh gar¡nt¡¿ y¡ no volyerá á aerde aplic¡ción.
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232 EXCLUSIONES PARA LA GARAN]IA DE IT{CAPACIOAO TEMPORAL Y
HosPfIaLtzacÉN
No tienen la conaideraa¡ón de lncapacidad lamporal n¡ Hosp¡t¡lización y.

consecuenbmente, no se pagárá pr6t¡c¡ón algun¡ por ¡qualloi Binisstros que
rasultor o 3ean consecueñc¡e da laa 3¡guientos gituac¡ones:

¡l Lo6 periodos de d6c¡nto vólulta o y obl¡gatorio qüe procedañ por
mátelnidád o Btern¡dad.

bl oolores de áaDalda. sálvo que exist¡n evideñciai objelivad¡3 por e§tüd¡os' médicos comDlámanú,ioc {r¡d¡oloqias, qarÍmagráfia§, oscánerss, T.A.C., etc.)
y que supongan la er¡6tonc¡a da un¡ les¡ón causante de lá lncapacid¡d
Teñoor¡lo de la Hosoitrlizecióí.

c) CeLba6 y enfenriad¡des ment¡le6 o neNio3as, aun cuando exist¡n
evidencia6 mádica3.

dl Los oroducidos corho coñseauenci¡ de tentativa de Euicidio d¿l asegurado
(duraite €l pdmer ¡ño de vlgencia del geguro) o Enfermededei, lásion¿s y
¿omDl¡cacioñes cEusadas d¡r€clá o ind¡rectamente Por voluñtad del
Aseóurado, o darivadas de la re¡lizác¡ón do actos notonameÍte temer¡rios que
enkiñen oráv€ rioaoo oara la s¡lud.

el Las Dro¡ucid.s c-uaido el Agequrado se encuantra bajo la ¡nfluenc¡a del' ,lcohó|. drooas tóx¡ca6 o ottuDef¡cienles no prescritoÉ médicamento; 106 que

ocurañ an c-¡so de Derbrbec¡ón mcnt¡|, sonámbul¡smo o en de3afío, luch¡ o
riñe. ercaoto aaso Diobado de hgilimá dofan3ai asi como los de Yados de uñá
actuación d.lictiva del Asequndó, declaredeiud¡ci.lmerte,

fl Cu¿lqu¡er enfermodad, dolenci¡, les¡ón o est¡do (o lei enfamadade3 que 9e
dedvei de éstos) de lat qt¡e elAsegur¡do tuv¡era conoc¡mi.nto 6n al momento
dá la fima del piesente co¡tr¡to y ¡ue no h,ya sido debidamente decl¡rada al
Aiegurador.g) Lo; siniaatros denv¡dos de acto6 da guara, de te[or¡smo y de carácter
DolÍlico v/o militar.

h) Log s¡ñiestro6 producido3 por reacción/radiación nuclear o conláthinaciiirr
.ed¡.ct¡va.

i) T¿[emotos, erupciones volcánlca3, inundaciones y otros fenómenos de' 
náturalela 3bm¡cá o meteorológice do caÉaler extraord¡nar¡o y todas aquellas
que dor¡von de s¡tuaciones calificadas por ol Gob¡emo de la Nac¡ón como de

'rcátá6trcfc ' o "calamidad n¡c¡onal".
2,4.. INCOIiIPATIEILIOAO DE GARANTIAS:
L¿6 coteduraE dé oe3empleo, por uñ lado, lncapacidad Tempor¡l y

HosDihli¡¡cion. Dor oko. son ¡ltem¿tivas o excluyentoi, por tanto cuañdo un
fo adorrAsequrado eútá cubiorto por oesempleo no podrá est¡¡ cubiarto por
lncaoac¡dsd femDoral u Hoip¡talizac¡ón y v¡ceveE¡
Las ¿obedura3 de lncapacidad Temporaly HGpitalitación son incompatible3 entre
r¡. en 6l c¿Bo de que ¡i¡bas ocurán simultánearnérte: La lncap¡cidad Tempor¿l se
emoezáá a coÍróutar desde el momento eñ que io orioinó la baia, por periodo
coñoleto de 30 diás natur¡lei lsin perju¡c¡o de lo establocldo rcipecto al peliodo
de ¿arenc¡a), pero se dascoñtará lá pade ya abonadá de le cob€rtura de
hosoitllizaci&.
Pará aquellos rabaiadores quo 60 encuentran cub¡ertos por la gar¡nüa de
d6emDleo ¡demás, deberá tenersB an cuent¡ lo s¡gu¡ente:

. §l se Drodu¡ese una enferÍreded coñún, durante el 9er¡odo en el que el
a¡equiado ía encontrase percibiendo lá prest¡ción por desemPleo, el
eBeáurado tendrá derecho a continüar cobrándo la pteslación por
dclañDleo aunque se encuentre en sitoación de lncapacidad Tempor¿l con
leÉ l¡mit¡c¡ones eit¡blec¡das en la prelento póli2a.

. Si se encontra3o cobr¡ndo la préstación por lncapácidad Toñporal y se
oroduie3É on d66oido oue d¡ese derecho al cobro de le prest¡c¡ón por
áesenipleo seoún lo estáblecido en la presentc pól¡z¡, el eÉagurado tendtá
derecho a cobler l¿ prestación pordegempleo.

3.- ExcLUSlOtlES CO UNES A TODAS LAS GARAT¡T¡AS
A3ifiismo, el Benaficiado no te¡drá derecho al cobro de les pÉ61ácionos por
Desempl€o, lncapacidád famporal u Hspit¡l¡¿¡c¡ón s¡ la conlingeftia 3e prodoce.
o se deriva o es corEecuenciá diracla o indircct¡ de:
¡) L¡i consecuencias de guerá6 o de otras airaunil¿nc¡¡s e{raord¡narias y' 

aquéllog otos supuBtoi que tongán la con3¡deración de luer¿¡ mayor de
ác-u6do con lo prev¡sto en el art¡culo 1.105 del Código Civil.

b) Confl¡ctos amidos sunque no haya prccedido dácláración oficial de guerra o
106 derivedos de hechos de cslácter Dolltico o 6ociálo acto6 da torrodsmo.

cl La ección d¡rocta o ¡ndireata de reac¡¡ón o radi¡cioñ nuclear o contáminációo
rad¡oactiYa.

d) Terremoios, erupc¡onoa volcá¡ica3, inund¡ciones y ohos fenómenos de
naturalela sismica o meteorológicá de carácter extraord¡n¡rio y tod¡s aquellas
qoe der¡ven de s¡tuaciones celfiicedás por al Gobiemo de l¡ l{ación como de
"crtáBtmfe' o 'cálemid¡d nac¡onal ,

e) Los da¡¡vadoa de desgos eñraod¡nar¡os cubiertos por el Consorcio dá
Coúpensación do Soguroa.

4,. PERIODO DE CARENCIA

1.1 tNtCtAL
. Pare ls osrantí¿ de DesemDlGo se eÉtábloc¿ un Doriodo de carenc¡a in¡c¡al de

60 dias-natura¡er, a comiutar a partir de le fách¡ de electo dol ioguro A
électol de comoToo¿r oue en el momenlo del acáecme.lo del srÉslro ha
lralscJ'rido el oelodo oe c¿enc¿ 1c,a, se erlendera que la sluacó1 de
oesempleo se proo,ce en la lecl¿ en que 5e plduzca .a ext¡cór o sLspens,ón
de a relació. laboral Dor lás causas selal¿das er esla póli¿¿ y asi lo selale el
lnstrlulo Nacional de Empleo.

. Para la g¡rantia da hcapacidad Tempolal 3e a3t¡blcce un periodo de
carencie inic¡el de 30 dias naturales, a computar ¡ padir de l¡ fech¡ de
efecto del seouro. A e'ectos de conDroba'aJe er el Ioñello dei ¿c¿ec'rtie.lo
oe srEslro h; l?nscurrdo el perioóo de careñcia rrLrdl se enlenoe.á qJe.a
sluacón de l1c¿p¿c.dao lerpor¿ se p'odJce e' a fecl-a er a que se delemma
'a bat¿ po' os f¿cultatuos de la Sequrd¿d Social \¡Liua o lrstlucón ar¿loga o
med co o l¿crrahvo aLlorzado y as'lo 'arifiquer os s€'vicios nédicos del
asegJrador no se ergrra oerooo de carencr¿ Éia'a el supueslo de inc¿o¿cd¿d
lempotal causad¿ por accdenle.

. Pen l¡ oar¿nt¡a oor Ho3oitali¡ac¡ón sa oat¡bleco un Denodo de carEnch
inic¡al d; 15 di¡i n¡h¡r¡lés, a compÚtat a pertjr d. la fcch¡ de efecto del
Bmum. A efeclos de comDrobar oúe en el fonenlo del ac¿ecin,enlo de
s,nlestrc na lrarscJfoo e Denodo de c¿'enoa lcral, se eiEnoe€ qJe la

stJacion de Hosp ahz¡oó'r se pmdu@ en el morento de ingre"o el J1 cenlro
hosolarano de ¿c,rerdo con lás defrrco1es eslablecrdas er r¿ p'eselle polz¿. No
se e¡iQ ra Deriodo de ca'erc'a pá? el supueslo de losplaliz¿oór c¿Jsada por
accidenle.

1.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En c6so de produc¡no aiurácioñá6 do Oe3empleo gubs¡gu¡entes a un¡
s¡tu¡ció¡ anterior de Désempleo qüe dio luger el pago de l¡ prestaa¡ón por
párto do eat¡ pól¡¡a, se procaderá ¡l p¡gp de nueve6 pr€itacioncs si el
lomádolAa¿surado ha eit¡do v¡ncul¡do de [onba act¡va a une nuova rel¡c¡ón
labor¡lcomo trab¡iedor por cuontá ahna y cor un contr¡to ¡ndefn¡do por on
oeriodo mínimo de 180 dias n¡tureleB inlnhrumpid6 y hay¡ ¡uperado el
be.iodo de Drueb¡ Btablecido colfesoond¡c¡te ¡ !u ñuová ralación labor¡l
;lorÍprs qua'dicho conÍaloteng¡ un¡ durackin ¡gualo supedor a l3 horar ¡ la
Bemana .En ceso corra o no ¡e pagará canlidad ¡lgun8.
En caso de p¡oduciÉa hc¡pacidadca Temponles u ho§p¡kli¡¡c¡oneÉ
3ubsigu¡entes s una anter¡or lncapactd¡d femporal u hospital¡t¡aiór que d¡o
luoár a Dr8tsción oor oarte de esta Dol¡z¡, le esaoüradota ptoceder¡
nuivenrsits at pago de pr¿stacion.r ts nsóur¡dos lSll ÜaE, ¡ninte;urhp¡doB
do6de el lin da lá úlüma inÉpac¡dad tempor¡l o 8ha hospilalada si 36 trelá da
la misma c¿ura de incáp.cided o ingreso én conko hospit¡lsrio o 30 dias, si se
k€tá de una causa distint¡.
No se exqirá perodo de carencia para el supueslo de lnc€pacidad Tempora u

HosDit¿|záción oor accidente
s.. ci-Ailiúü o¡ hio¡iir¡rzltrór'¡ poa el consoRcro DE coupEt{sAcóN DE
sEGURos DE LAs PERDIDAS DERIVADAS DE ACoI{TECIMIEI{TOS
ErIRAORDIIiARIOS EN SEGUROS OE PERSO AS,
De conformrdad con lo establecdo en e lexto relundijo del Eslátulo legai del Consorcio
de Compensacón de Sequros apobado por el Real oec'eb Leqrs al vo 7/200¿ . de 29 de
oclubre. el En¿dor oe-u¡ cort?to dé seqJo de.os que-deben oo'iqato'ame1b
nmrer¿r rec¿roo a favor de la crt¿oa en¡oád Dioica eqDresarat lere lá lacJllád de
colvenrr la cobé.trra de los resgos en'aod 4¿hos m,r cúalqJ er enlid¿o asegJ'adora
oJe ¡eú¡¿ las cond,ciones exioid as oor la leo6lacón vioerle
Las jrde'nrizaciones denv;das de s l,esl'os ¡roouodos por a@nlecimerlos
eflr¿odrnarios acaecidos en Espaia o en e' exlrante'o cJaldo e' asegJÉdo lerqa su
resúe1cia h¿b,lual en Esp¿ñ¿ será¡ paqaoas po'el Consorc,o de Compelsacrón de
Seg u ros cJ eldo er lonado. \ JbÉse s¿l sfeclo os cofespond ielles rec¿rgos a sJ favo y

se oroduiera ¿louna de las soLirentes sluacones.
¿) Que d' nesq¡ exlraodrna¡o cube4o por er Consorco de Conpelsaciór de Seguros
ñd eslé ¿mo¿rfoo Dor a Doh¿a de seouo coltfalada col la enldad aseau,adora
b) Oue. ¿uñ estando arÉ¿raoo po- dtha pó. za de segJ.o. És obhqacóñes de la enldad
ásequradora no pudieran se' cunpldas por fabe'sido decrarada ud.c.alÍenle en
concuGo o po'eslá- sJFla ¿ un procedrr'ento de lquidación irte'verd¿ o ¡sJTda po
elConsorcro de Comoensáción de Sequros.
El Co¡soroo de Comoensación de Seouros a.ustáé su actJacór a lo d soueslo en el
renc orádo EslatJlo leqet, en la Ley 5ü 1980 oe I oe oclubre de Cort?to de Seguro
er el Reql¿r¡erto de séqurc oe reqos extraordrnanos. aprobado po'el Real Deúero
300/20t14 de 20 de {ebrero , en las d sposiciones compiemellalas.
RESUMEN OE LAS I{OR*IAS LEGALES
ACONTECI IENTOS EXIRAOROIIIARIOS CUBIERTOS
a) Los siqLielles teróTenos de ¿ n¿u'¿eza'te'renolos y n¿remolos: rrundacones
e¡traordrarÉs. nclLidas las producdas po. emb¿tes de n¿r. erupcones volcáricas
lempeslao crcló4 c€ aripca (rncrLyerdo los vrentos e¡lmordina'ios de rach¿s superiorps a
120 xr/i y los ronados): y caidas de cLerpos s.dera es y aerohlos
br Los oásonedos v,olent¿menle mmo mnsecueno¿ de te¡rofsr¡o rebehón. sedicón
ñoiin y lur¡ullo popular
c) Feoos o aclu¿ciones oe tas Fue?as A"nadas o oe as Fue"as y Cuerpos de
Seguridad en liempo de pa¿

-os le¡ómenos atmosle¡cos v srsmicos de erLociones volcánrcas v ¿ ca da de cJeoos
sderales se ceftfcarál. a irsaroa del Corsorcio de Cor"Deñs¿c'ór de SeqJ.Ds
medarre rrbrres e\pedrdos por ¿ Aqercra Esl¿El de Veieorologi¿ (AE¡¡EÍ). el
llst Llo Geográfco Naconal y los deias orgar'snos públcos conpetentes en la
'naleria En los casos de ácorlec m.enlos de ca,ácle, po'bol o socal, asi mroelel
sJpJeslo de daios producdos por hechos o acluaoots de las Fuezes Añadas o de
¿s Fuezas o C,rerpos de Seguridad er tiempo de paz el Corso'cio de Co.]pelsacror
de Segurcs podrá rec¿bar de los ólanos rurisdEcionales y adTinistr¿livos comoelelles
nfomaclón sobrc los hechos ac¿eodos.
RtESG0S EXCLUt00S
¡) Los que no den lugar a ¡ndemniz¡ción según la Ley de Conkalo de Següro.
b) Los ocas¡on¡dog en pen¡on8s ¡aegur¡das por contñ¡o de seguro d¡stinlo a
¡quello3 en que es obl¡g¿torio el raca¡go á favor del Consorc¡o de Compens¡ción
da Soguros.
cl Lo6 prodr¡cidos por connicbE armados, aunque no hay¡ prscedido li
decl¿ración ollci¿l de gue[a.
d) Los dedvados de la eneruí¡ nücl.ar, sin perju¡cio de lo eitabl€cido en l¡ Ley
121201'1, de 2l de mayo, sobrc re3ponsab¡lidad civil por d¡ños nucle.res o
prodüc¡do6 por máteriele6 rádiactivo6.
e) L6 producido6 por lenómenor dc la naturalera distinlos a lor 6eñ¡lado6 en €l
apartado l.al anterior y, en parl¡cul¡r, los produc¡dos por elev¡c¡ón del nivel
freático, movim¡ento de Ldera3, d.3lizamionto o aaentam¡ento dé terenos,
dérprond¡mi6nto do rocaa y f3nómono6 6imiláre6, 6álvo qu€ e6to6 fu.reñ
ocailonadoi rháñ¡ño6tám.nit por la ¡cción del agua dG lluvie que, a su vez,
hubiera pÉvocado en la zoaa una situac¡ón de ¡nund¡c¡ón e{r¡ord¡nari¡ y se
prodüjer¡n con c¿rácter s ¡multáneo a d¡ch¡ ¡nuId¡ción.
f) Los causados por aafuac¡ooes tumultuadaa Droducldáa an al cürso da rounionaa
y m¡nif*t¡cioño! llovad¡a e cábo conlorms a lo d¡EpuGslo en la Ley Olgánic¡
9/f983, de 15 de julio, reguladora de¡ derecho de reun¡ón, así como dur¿nte el
tr¡nscuGo de huelgas legales, salyo que las cihd¡s actuacioner pud¡er¡n rer
cEl¡f¡c¡das como aco¡tecim¡entG ertr¡od¡nador de loi soñalados on ol apañ¡do
l,b)ant.r¡or,
g)Loa cáüsadoa por mala L dola6egurado.
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h) Los corespondiontes a s¡niestros producidog ant.s dol pago de le pdñera
pfiña o cuendo, de conform¡dad con lo $tablec¡do on la Lov de Contato de
Seguto, lá cob€dura del Consorcio de ComDensació'n do Seourcs 6e hallé
3u3p€ñdide o 61 6egu¡o quede en¡ngu¡do por f¿ltá de pago do ¡a6 pñmás.
il Los s¡n¡0str6 que por su m¿gnitud y gEvedad soan cel¡f¡cedos por el Gobiemo
d6 la Neción como de rc¿táskole o calam¡dad racionab.
EXIETTSION DE LA COBERTURA
1. L¿ cobe.lJra de los lesoos exfaordinanos ¿tc¿n¿árá a las mñmas oersonas v las
mrsrras sJnes asegur€das que se nay¿n est¿b.eodo e1 las pózás de g:guro á efécros
de la mberlura de los resoosordinanos
2 E r las por ¿as de seqJ-.o de vrda que de acJedo cor lo pre{rslo en el cont? o yde
corfomidad con ¿ rc,rn¿l va reguEdora oe los s€qJros p4vedos qer€ren pro!ís,on
nale'nátc¿ l¿ cobertura de Co¡sorcio de ComDensacón d€ Seoums se refen¡á al
cap[a e1 riesqo pa'a cada aseqJ,Edo, es decrr, a lá d eerc,a eñte É surra ¡sequ'ada v
a provrrior rülématc¿ que a elload asequ.ádo? qu6 la rubera emrlido deÉa lelei
corslif¡da El r'rpo1e corespldEnte a e D'o¿Bióñ malematca será sarslecho po'la
mencionad, enlidrrl ásco,r¡ádñr¡
coMUNtcAcút{ DE DAños aL coNsoRcto DE coMpENSAcÉr DE SEGURos
1 La so,crtud de in&mlEacion de dáaos cuv¿ cooertJG cofresoond¿ al consorco de
Conpe,rsc.on oe Sequros se elecluará meoÉlle corunicacior álmis-to Do, eltomador
del sEU'o el¿seguÉdo o e,benelcÉro de la poliza, o por quier. actúd po. cuerta y
nombre de los enterores o oo' la enldad asequradora o el 'rediador de seguros col
cuva rnlervencion s€ hubrera óeshonado el seouó
2 

-La 
mmunicaoon de bs ¡¿ños v a obte-ncion de cualouÉr inform¿cón 

'er¿lvá 
á

procsd.mienlo y arestádo de lramdaiior de los sin esúos pod'á re¿,iz¿rse
- Med¿1le llemada alCenlro de Atelción Teleiónica oe Consoroo de Colpensacó1oe
Seguros (952 367 042 ó 902 222 665).- A lraves de l¿ pagira úeb del Corso.cio de Co"tpersac.on de Segurcs
lwww.@nsolseoutos.es)
3. V¿loracior de los daios L¿ valor¿con de ,os d¿ños que resulter iMemr zables cor
areqlo a 'á Leq sl¿c ór de seguDs y alcontenioo de la po za de seouro se eat.za'á lor et
Conloroo de' Conpensacór de' Segros s.n qué este q,Leóe enculado por '¿s
valoraciones que en sL caso hJbese calizado la entidad as€qurado? q,le cubÍes€ los
rresoos ordinanos
4. A-bono de le rnoe^]n,zaoor E, Consorcio oe ComDens¿cón de SeoJms Éa rz¿ ra et
peqo de a rder.ir¿ac ó r a belelc aro del seouro rLeo ralle t?r sferenc-ia ba nca¡¿
6,.1ARIFA DE PRIMA
La ladfa de primas apl¡cable al pregonte seguro seÉ la especif¡cada cn la Ba6o
Técnice del 6eguro en cada momenlo y puesta a disposición del
ToñedorrAregur¡lo por la sntidBd med¡adol¿.
La compáñia aseguÉdora se resérva el derecho de ¡ncrementar l¡ t¡rila de pdm¿
en clielquier ñoÍrento eo el supuesto de qu€ l¿ eyolución de l¡ gin¡e3tralid¿d as¡ lo
acon6ejara. Lá citádá vadacion debe ser comunicada al TomadorrAsegurado con
un prcári6o de do8 meses, pl6zo durante €l cual el fomadorrAgegurado podrán
Éscindir la ñlire.
La nueua lerfe de prr: só o se ap ca? oa ? as 'erovacores de los contratos en v gor

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
Coo caráctor gen€rá|, lñ p rnas 6erán áplicad¡B á cáda Tomadorrfuequrado
rap€nuti€ndo 61 0.51032% {¡mpue6los y rocárgos incluidosl del saldo pendienle
or¡storto on le foch¿ d€ la últ¡ma liquidación menEuelde le tarjeta ásegurada.
El seqLm se @rtrah a plmas m€rsu¿les que se eborár¿r co1 i?,qo a la cuelE de ta
Bqed de crédrh asequ?da
E. cáso de np¿go de É píme'a pnra. el seqL'o 10 ertraÉ er e'eclo En cáso oe que
se produzca el rrpágo de aLgu4a de las primas del séguro drslnra de B prne? le
cobe4Jrá d€ a Enlidad A$qJ€do¡e qJedare cancelede
DuÉlle el perodo de paqo oe Lr snrBstro pü crelquie' conl nqeño¿ er
To^ladoíAsegJ'¿do queda'á exerto delpago d€ a prira mersJ¿ enovabe El pago de
la plma se €anJdaá á lermrno del paqo der sinleslro.
8.. MODIFICACIONES Y AI¡ULACION DEL SEGURO
El Tomador,Asegurado. una vez abonada á pnmera pnma podrá hac€r modific¿c ones en
re ación con sus dalos personálés.
Esta3 modificacio¡e3 tomaán etocto ol dfa do solicitud, proyia notil¡ceción y
aceptac¡ón pol lá Entidad Asoguradora llavando conslgo le omislón da unás
nuav¿s cond¡ciones paat¡culaÉs.
EL Tom¿dor/Asegurado. un¿ lez ¿borda la prme'¿ oma ooorá soliol¿'E ¿ruEcon
de seouo. 10 exislÉrdo en esle c¿so extomo de onmas.
g..OURACIoN OEL SEGURo Y FIN DE LAs coÉERTURAS
ElseoJro tendrá Jnadurac,ón mensJal rEnoveble áuromálr¿menle v lr,merá efecló pn el
moméro er elque elclefle hag¿ uso oe, saldo oÉpuesro de la r¿¡éE .E¡sequro podra
renovalse mienlras esté vigente elc¡ñtÉlo de la larjet¿ sobr€ l¿ que se basa elséguro.
E sequro det¿rá de Ener electo
a) La fecha on que la taiote vinculada e osta Póllz¿ do sssuro l€mino por

cualquier cauaa.
b) La fecha en la cu.l el Tonado/A..0urado elcanc.le sd.d do 65.ñ06.
c) Le lacha d6 fellocimionto o de decláración d€l estádo de lncapecidad

Pannananla Absoluta del fomádodfu€guEdo en cuelqu¡era dB sus grado6.
d) La l6cha de r€copció¡ por pert6 del AEBgurador d€ carta cedilicadá o llamede

tel€tónica del.seouñdo meñleslendo sü dacbión dé rBcklón del3eouro-
el As¡misriro, l¡ coÉrtuñ term¡nará en la fecha en la que el Asegurador hay¡

pagado el número máx¡mo de Prcst¡c¡ones cons€cuüv¡s o altemas por
lncapacidad Temporal. Desempleo u Hospitalizac¡ón qu¿ se han l¡jado en $t¿
pól¡¡¿.

10. PAGO DE PRESTACIONES
Para reclam¡r el p¿go de l¡s prcstac¡on* ¡seguradas, cuando lo9 beneticiarios de
l¡i mbmas tengán derecho a percib¡das. el ToñadodAsegurado o SenelkiariG. en
su caso, deberán facil¡t¡r al Asegur¡dor lo9 deumentos que se sol¡citen pan cada
c¡go concrcto. El Asegurador podrá disponer qua sus méd¡c09. inspeclores o
empleados vis¡ten al TomadorrAseguEdo, deb¡endo pemit¡r a su vez el
Tom¡dodAsegurado o sus lamil¡a¡es d¡chas visitar,como cualqu¡er averiguación o
comprobac¡ón que el Asegur¿dor considere necesano,
La comunicac¡ón del ac¿éimiento de un sin¡estro podÉ reali¿arse a trávés del
número de telélono 91 524 31 39 o d¡rección de correo eleclronico
oreltrc iun e! i¡ cnDDE rlr¡e¡s,e u, asr como a la siouiente dirección de coneo
6idiñtño'I-pafil6?Econeos F 141 - 28080 MADRTo:

L¡ documenLción.quo la Cor¡peñia solic¡hrá al TomadorrAgegurado 6n caao d6
§¡Íi.stro o3 la slgu¡onta:

DESEMPLEO
En la apoñura dol ilnio6tro
1. Copia legible delDNl/NlE.
2. Vda Labor¿l aclualEada y complel¿ QUe Jusliñque almenos 30diasen desemoieo.3. Carla de nolific¿cón de dÉspido de la enipresa en papel de la empiesá y

debidame¡re fimáde v sElla.rá
4. Ce1ifrc¿do de Empreú o dos Lrlimas nomnas debdamenb ll.mado ! sell¿do5. Desglose de la lquidacór e ndem1.¿aciór efeduada porra enpresa, er pápelde la

empresa y debdámenle firmado y sellado.6 Juslifc€nle coÍespo4d.enle álmqreso de la ndemn.zaool.7 En caso de SIVAC/JLEZ. Acla de Coñc .Éoóa oemanda ! s€ntencia JudicaI En cáso de E.R.E.. áub'izecon adminislr¿tNa y cor,rñG¿cór de .¿ enpEs¿ al
trábáiador

I Ca%'de, SeaÉio publim de Em9leo EsLat¿r ten aoe ante SEoE)¿ceplaldo e. pago
de le prcstaoón coñ elpe¡odo ¡ebnocido.

10. E$raclo de ,a la¡ela dél mes rnmediahmente ante¡ior a a oaDdJccion delsmrestro
Cualquierotra docuñentac¡ón sustitutiv¡ de l¡ snteriomente relacionada o qua 6áá
tocaGadá pere vedlicersu val¡dez o alcance,

Eñ lá continue¡ón dels¡n¡estro:
- --luslilEñEdé poso feISEPE y/o Vda aborar actualizad¿- Extraclo de la laqelá delmes que conespond¿

La docu¡nantác¡ón deberá 6er leoible y no contendÉ tachadura§.

I\CAPACIDAD Tf MPI)RAI-
En le aoeÉurE delSinie6ho:
f. --Co¡itleqlE dBfDñnñE
2, Partes de baia que acred,le, dL,ránte al menos 30 d,as co¡secul,vos, la ncapacd¿d

lemoofal del aseou rado exo€ddo oor le S€ourdád Soüálu Omen$mo Comoetente
3. Vdá L¿bora' Aclüahzeda y compÉta o en ciso de aulónonD. i[ocur¡enlo ¿ciediútivo

de estár mscrilo en élrÉ{im€n dsAulononDs de lá Seouidád Socrelv ú nmo oaoo
¡1. Histonal Cir'co o Cerüfcado [¡édico donde se delalb la fecha'v onoen de la

eñfeínedad. asi mmo le evoluoon v estádo delaseourádo
Er 6' c€ftlicado se l^ara conslar esDeci'cáninle $ exrslen antecedenles
re ¿c,onados con lá cáusá d€ rnc€pacided les lechas de dragnoslEo de os m,smos y
falamrenlos sequdos

5, Adenas de lo arlercr ea caso de Hosp[a,Eeciór rnfolre de mgrcso y ara

6, Ademas de lo anlerc'. ea caso dé Accdeñte, coor¿ comolota ds las drloerc,es
tudic.ales ylo atestado y/o copÉ delcertficado emrtdo por,á sr"pr€sá sise [rala de
accidenle laboral

7, Exlracto de la t¿riet¿ delrEs rn"ledÉBmeñle a,rlerlora la prodJccó4 delsinÉstrD
Cu¿lqu¡erotra documont¡ción iu3t¡tr¡tive do la antorlomants rolecloneda o qua 6ae
nece3aria para verilic¿r !u válidoro alc¿nce.

En la continuación del3¡niertrc:
- ---FarGs rl6Eñtrñáiióñllélátrora perirdicos.- Elracto de h t¡rjeta delmes qúe conegponda

La documentac¡ón deberá ser leo¡ble v no co¡tendá tachr¡duras,

HOSPITALIZACIÓN
1. Coor¿ l€{ible de DNI/NIE
2. lrlóme delparte de rcsol¿nzacion con espeolicaciólde la ¡ora de enEada y salida

deicenlro hósp alano
3. qdonal Clinico o Certlfc¿do nedico oonde se detalle la ¡echa v orilel de la

ellemedad, asi como la evolució¡ y esldo del asegur¿do. E1 elceñific¿do se naÉ
coñsl¡r especrllcánente sr exisler anlecedentes relac'onados @1 la causa de
rncáoaodad.las fechas de dÉonostrm de los rnrsmos v tralámienbs seo.ridos

4. Elracto de h lári€le dsl mes iñmedÉtaménle añleror; h oroduc.ón de sinEsho
Cuálqu¡er ot¡a docu;entación susüfutiva de la anterioñ¡enie relácioñada o que sea
noc€s¿ria páÉ verif¡cár 6u validezoalcáñce

En lá coñünuación dolGinieEt¡o:
r---FálEEllEH6lEiElliádóñ-Eñódrcos.
- Elráclo de l¿ lái€le delmes que conesponda.

Le documenlación d€bsrá ser leo¡ble v no contendá tachaduras.

Sifuera proc€dente el rschazo de un sinieslro con poslenoridad a habece efecbado
páqos co1 c¿rqo al mismo Bl As€q,i€dor podre rcdamar a su elocción corlra el
Tomedo./Asequ€do o el B€nefioario por 'as sumás irdebdamenE s¿lGfec¡as rás os
inlBreses l6gal6s qus mfiEsponden
E pego de la Pcsl¿cón solo se lbvara a cábo una ve¿ que el Asegurador haya ¡eobido
la documeñlációr y las pruebas .equeÍdas po'part6 del Tomadoy'Ase!,i?do o el
Benefrciano.
Una vez que la Enlidad Asequ'Edo.¿. haya recibdo las pertirenbs ptuebas de que el
Tor¿dor/Asesurado s€ hall¿ er ahuna de las situ¿c'ones de lncapacidad Te¡po'al
Hosp.ta rzaoón o Desempleo fúad¡s en la defnrcrón est¿blecida en L¿s Condicioles
Gener¿les v Pan[ulares de la PóLza oaoará l¿ suma aseourada en los lérmrnos
estabecidoÉ er bs p es€nte C¡nd.cones Pañcula.es y con los Tmdes establecidoser la
pEseñ¡e Po.¿¿ y sin pelu,cio de que el Tomádor/Asegurado pueoa rniciar el
procedimenlo de redamación desde e mor.ento en que se elcuenlre en sluación de
lncapaodad Te.nDora, Hospilalizaciór o Des€moleo .iasta a pimera de l¿s siguenEs
fechasi. Lá fecha en que el fornador/Asegurado cese en s! sifuaoon de lnc¿pacdad

Temporal losp ahzaoon o oese4'a eo, o dete de aponar ás ptuebás sohc edes
por,a Enlidad AsegJ?dor¿ deque se encuenlr¿ er dEhaglJacón. Le fech¿ e1 que a En¡dad Aseguradora, haye pagado el núTero de P€sleoon€s
por lnc€pacidad Temporal. Hosp,lal¿ácór o Desenoleo que ss l"en !ádo en esla
porEe.

Lás PÉslaclones previstas en el Coñlráto de Seguro se paoarán por la Enlidad
Asegurador¿, al 8énefEiano, qre las deslinárá al pago de las c¿ntidades debidas por el

TcúradodAsegurado en virlud delConkato de Péstamo.
{A P&iru r rPPI
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1I, PROÍECCION OE DATOS
De conlorndad col lo previslo er la Ley organca 15/1990 de 13 de D'cembre de
Protecc,ón de Datos de Carácter Porsonal la Enndad AseOUEdo? infoma de la
existencia de dalos de c¿ráctor personal lanlo en soporle físico, como en soporle
aulomalizado que pueden ser susa¿ptibles de tratamiento o de un ficheE de su tituhridad
e¡ elque se incluirán losdalos que han sido recabedos para eldesanollo ycumplimienlo
del prcsente contralo, y respeclo del cual el Tonrador/ Asesurado podrán ejercitar los
dsÉchos rsconocidos en la Ley y, en partcular, los de acceso, rectrficación y cancelación
de dalos, asi como el de revotación del consenbmionto por la cssión de sus dabs y ds
oposición, en los téminos pcvrslos en la moncionada Ley y en su ñoñnativa dé
desanollo á lravés de oscrito que podÉ dircir a la sede social de la Entidad
AseguradoB, en 28023 Madrid, c/ Ochandiaño lo,Planta 2'-El Planlio o via E-Mail
alencion@{nppartners eu.
El eiercicio de los cilados dBr€chos de ¿cceso. rectific¿cón cancelación, revocaoón del
conóentmiento y oposición no sutDndrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos pelsonales necesanos para 6l cumplimiento del contralo de segum teñdrán
cárácter obligatodo. En caso de negawa a facilíar dichos dalos, flo será posible la
celebracór del preserre conl-¿lo de sequo.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIOI\ DE LOS DATOS INCLIJIDOS
EN Et MENCIoNAoO FICHERo a otras Enbdades para el cunplirEnto de fres
dreclamenle felacionados mn las funciones par¡ los qJe lueror solrclados. asi co.ro
con fines ssld.strcos y acluan¿ies y. en su c€so. de prelenoón delfaude. yque puedan
ser cedidos a oras Enlidades AsequradoEs por razoles de coaseguo. de ¡e¿seguro o
oe cesóñ de c¿ne?. lambién podrán ser cedilos a enlidades Iln¡nc,eras los datos
p€son¿Es eslactamenle neceg¡os a efeclos de p¿go de p,estaciones Asinismo
medÉnte la ac€DEcon exlres de e$a cláusula. el Tomador/AseaJ?do coñsenle en el
lr¿támÉnro por'la Erldad Asequ'adoÉ de los daros contsnidos-el e cueslio¡ario de
selud, qJe en su c¿so curplmente el -omador/ Asequrado p¿ra la conlraÉción del
Sequo, asi co¡no de los que evenhtalmenE Duedar rec¿barse de los reco4oomientos
meijicos pr¿clic€dos al mrsm pára el cunplrmprto y desarollo del p.eselle séguro. no
siendo obFto d6 cesón á lerceros s¿lvo a ellidades asegurado?s o reaseguradoms por
r¿zoñes de @eséguro. r€áséguroo ces,ón de cañe'a

Del mismo modo. el TomadorAsegurado autonza a la Entdad Asesur¿dora pam la
lramrt¿oón de cualquÉr úpo de conulÉációr que ésh crea mnvenenle tacírraie
rlalila a bs contratos suscritos mn esla Entdad. necesa4os pará elcumphrnento de los

^lismos, o en áqJellos cásos el qu6la Enrdad AsequradoÉ l¿nq¿ un rnle¿s hqitmo.
El ope,ador de b¿nc¿-sequros vincul¿do y su9 colaboradorés Endrár la consdéracón de
Eñcá'qado de Traleranb de le enlidad asequ€dora, d€bpndo lr¿lár los delos
erclusivarelle con los fres drrectáménh relacsñados co1 la presenh corlrahoón. y
co¡forme a b Éslablocdo po,la anlidad as€quádora.
i2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el arliculo 97 5 de la Ley 20/2015, de
14 de julD, de ordenación, supeMsión y solvencia de lás eñtidades aseguradoras y
r€ás€gur¿óras y disposicionas mnmdanles.
El Súscriplor del seguro el fomador/asesurado y el Eoneficrario o los Eenefoáños, asi
como sus dercchohabientes eslán lacullados para fomularquejas y reclamaciones anle
elServicio de Reclamaciones de la oireccó¡ GeneÉlde Sequús y Foñdosde Pensones
c¡nlra la Enlidád Aseguradora, s¡ consrdeÉn que ésla É¿li¿á p¡áclicas abusivas o
lesiona os derechos denvados del contralo de seguro.
En rehoón con lo anleñor se ádvieñe que, para la adrñisión y lramitáción de quejas o
reclamaciones enle el Soryicro d6 Reclamaciones, ssrá impescindible acreditar haber
lomulado las quejas o rcdamaciones. previamente por escdb al SeNicio de oueias y
Reclamacones de CNP oARTNERS, y en su caso co1 posbriondad al Defensor del
Clioqle oe lá Entided As€guradora. o que raya lr¿nscumdo el plazo legalmelle
establecido sin que haya sido resuelta porla Entidad.
El SérvcD de oreÉs v Reclamaciones de CNP PARTNERS domriládo en calÉ
Ochard'áno n' 10. pÉnlá ? El Plarlio. 2802J l\r¿ddd. Íamitárá y resoNerá cuanlas
quelas y reclañaciones le ssen formulades por las p€rsonas anteriomenle mencioradas
eñ pdqeta rnslarca y lras su resolJcór por d,cio depademenr) podra sequlrs€ lá
lramiteoón ante el Deferso'del Clente de la Enbdd AseqJrador¿ D^.DEFENSoR
S.1.. clomrcihedo en o Velazquez 10 80 100 - 28001 [.]ádiid Tl1o 913104043 - Far
913084991 w\¡¡¡/.da¡elensor oro. Lá enbdád AseouÉdo¡á se comoromele a orEslar ra
colabozcon-iñEiEliE ll.-dtruccór del proceil,mEllo de resolucion de las queias y
'eclemácorcs y a aceptár lás resoluciones que el oelenso'de Cl€nte emita y qJe
lBngen cárácler vincuh nle para CNP PARTNERS.
Le pres€ntaoón de Écla"1acióa á1te el oelensor del clente de CNP PARTNERS asr
como su ?so'uoói. no obslacul,¿¿ l¿ pleñrtud de tutela IUdcÉ el recunio a oüo
'rl€c¿nrsno de solucó1 de conflrclos. ara la proleccior adnrl,straliva

ELTO ADOR/ASEGURADO CNPPARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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